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PRESIDENCIA  DEL CONSEJO  DE M IN ISTROS
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S. M. la Reirá nuestra Seü#r%.(t<Q- D. G.) y 
su augusta Real familia coatiaúaa o» esta cor
te sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo, eon mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Jaén á D. Luciano Quiñones de León, 
que desempeña igual cargo en la de Vizcaya.

Dado, en Palacio á trece de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  ru b r ic a d o  d e  la  R e a l  mano. 

E l Presidente d e l C o n s e j o  de Ministros ,
ALEJANDRO IKON.

De acuerdo con cnt Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Vizcaya á D. Matías Edmundo Tirél, 
Marqués de (llagares, cesiitó de igual cargo 
én la de las Baleares.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil
ochocientos sesenta v cuatro.' • *

E stá  ru b ricad o  d e  la  R e a l  mano. 

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in is t r o s  ,

ALEJANDRO N O N .

M INISTER IO  D E  LA  GO BERNACIÓ N
REAL DECRETO.

Habiendo renunciado D. Leoncio Rubin el 
cargo de Diputado á Córles por el distrito de 
Puente Caldelas, provincia de Pontevedra,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la 
ley de 18 de Marzo de i 846 y su adicional 
de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

Está r u b r ic a d o  d e  l a  Rsal mano.

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO..

MINISTERIO DE HACIENDA.

r e a l  Or d e n .

Excmo. Sr.: La Reina. (Q. D. G.), de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros y oido el de Esta
do, se ha servido aprobar los ádjuntos estatutos y 
reglamento para el régimen y administración de la 
Compañía general de Crédito, Banca de M adrid y  
Londres, creada por Real decreto de 8 del corriente, 
mandando en su éfensqcuencia que se publiquen en 
la Gaceta con arreglo á lo prescrito en el art. 9.° de 
la ley de 28 de Enero de 1856. j^l propio tiempo
S. M. se ha dignado resolver que la constitución de
finitiva de la citada empresa quede aplazada hasta 
tanto que se realice el capital social en el plazo y 
con las solemnidades que se hallan establecidas por 
la legislación vigente.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento, el de los interesados, y demás efectós corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
9 de Abril de 1864.

SALAVERRÍA.
Sr. Gobernador, de esta provincia.

ESTATUTOS Y REGLAMENTO
DE LA

C0H PA SÍA  GENERAL DE CRÉDITO, BANCA DE MADRID Y LÓSDRÉS.

TITULO PRIMERO.
DE LA CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD, DOMICILIO, DURACION 

Y OBJETO.

Artículo 1.* D. Jorge W illiam s, por sí y en represen
tación de D. James Nugent Daniell, D. Ingram  Chapman, 
D. Guillermo Turck, D. Alberto Pelly, D. James Meybohn 
Venning y  D. Francisco Kuper Dumas; el Conde de Pera- 
carqps, Conde de Casa-Florez, Ruque de Bailen, Conde de 
Torre-Octavio, Marqués de Benem ejís, D. Alejandro Oli
van/M arqués de San José, D. Fernando Alvarez, Marqués 
de Ovieco, D. Angel Vidal Abarca, D. Hugo Roberts, Don 
Francisco Ardois, D. Eduardo Alarcon y Espárrago y  Don 
Angel Iturralde, fundan y constituyen en su nom bre y e n  
el de los demás que en lo sucesivo fueren accionistas una 
Compañía anónima de crédito con arreglo á la ley de 28 
de Enero de 1856 y demás disposiciones vigentes.
^ Art. 2.* La denominación de la Sociedad será Compa
ñía general de Crédito, Banca de Madrid y Londres.

Art. 3.° La duración d e  la Compañía será de 99 años, á 
contar desde el dia en que se publique en la G a c e t a  d e  
M a d r id  la aprobación de estos estatutos.

Art. 4.* La Sociedad tendrá su domicilio en Madrid; 
pero estaré facultada para establecer sucursales ó agen
cias en cualquier punto de las provincias españolas, y 
previa autorización del Gobierno en el extranjero.

Art. o. Las operaciones á que la Sociedad podrá de
dicarse so q :

1,* Suscribir ó contratar empréstitos con el Gobierno, 
corporaciones provinciales ó m unicipales, y  adquirir fon
dos públicos y acciones ú  obligaciones de toda clase de 
empresas industriales ó de crédito.

Para suscribir ó contratar empréstitos cori naciones 
extranjeras se necesitará autorización del Gobierno.

, No podrá tainjpoco dedicar a la adquisición de fondos 
públicos a! contado ni á plazo más que la mitad del ca
pital efectivo de las acciones de la Sociedad.

2.® Crear toda clase de empfesas dé caminos de h ie r
ro , canales, fábricas , m inas, dársenas (docks), a lum 
brado, desmontes y roturaciones, riegos, desagües, y cua- 
j^<juiera otras empresas industriales ó de utilidad pú-

3.° Practicar la fusión y irasformacion de toda clase 
de sociedades mercantiles, y  encargarse de la emisión de 
acciones ú obligaciones de las mismas.

4 /  A dm inistrar, recaudar ó arrendar toda clase de 
contribuciones y empresas de obras públicas, y ceder ó 
ejecutar los contratos suscritos al efecto con la aproba
ción del Gobierno.

5.* Em itir obligaciones de la Sociedad por una canti
dad igual á la que se haya empleado y exista representa
da por valores en cartera , por efecto de las operaciones 
de que tratan los párrafos p rim ero , segundo, tercero y 
cuarto de este artículo.

6.° Y.ender ó dar en garantía todos los va lo res , accio
nes ú  obligaciones adquiridas por la Sociedad, y cam biar
los cuando juzgue conveniente.

7.° Prestar sobre efectos públfcos, acciones ú obliga
ciones , géneros, frutos , cosechas, fincas, fábricas^, b u 
ques y sus cargamentos y otros valo res, y ab rir créditos 
en cuenta corriente, recibiendo en garantía efectos de 
igual clase. Los préstamos que la Sociedad haga sobre sus 
propias acciones no podrán exceder del 40 por 1( 0 del 
capital efectivo de la Sociedad , del 60 por 100 del valor 
que estas tengan en la plaza y del térm ino de dos meses.

8.° Efectuar por cuenta de otras sociedades ó personas 
toda clase de cobros ó pagos, y ejecutar cualquiera otra 
operación por cuenta ajena.

9.® Recibir en depósito voluntario toda clase de valo
res en papel y ifietálico, y llevar cuenta corriente con 
cualesquiera corporaciones, sociedades ó personas.

Art. 6.* La Sociedad podrá extender sus operaciones 
á cualquiera otro objeto dé“ los que perm ite ó perm ita en 
lo sucesivo la legislación vigente.

TÍTULO IX.
DEL CAPITAL SOCIAL, ACCIONES Y DIVIDENDOS.

Art. 7.® El capital social se fija en 57.600.009 rs., ó 
sean 600.000 libras esterlinas, al cambio de 96 rs. cada 
libra. Si las necesidades de la Sociedad lo exigieran , po 
d rá  aum entarse este capital, prévio acuerdo de la jun ta  
general de accionistas y autorización del Gobierno.

Art. 8.® El núm ero de acciones que representará el 
capital social será de 30 000 de á 1.920 rs. cada una , ó 
sean 20 libras esterlinas, al cambio fijado en el artículo 
anterior, divididas en se ries, cuya emisión se verificará 
á virtud de acuerdos del Consejo de A dm inistración/

Art. 9.® La prim era serie de acciones será de 10.000, y 
se emitirá con él desembolso del 30 por 100 dentro del 
plazo señalado en el a r t /  6.® de la ley de 28 dé Enero 
de 4 856. El 70 por 100 restante del importe de las accio
nes de esta prim era série será exigido á medida que vaya 
siendo necesario por medio de dividendos que acordará 
el Consejo de Administración. El pago de cada dividendo 
se anunciará con aviso anticipado de 30 dias por lo mé- 
nos, y  entre uno y otro dividendo deberá m ediar un pla
zo que no baje cíe dos meses. Los accionistas solo están 
obligados á satisfacer una cantidad igual á la que rep re
senten sus acciones.

Art. 40. Los pagos se efectuarán en las cajas de la 
Sociedad y e n  cualquier otro punto que para m ayor fa
cilidad y comodidad de los accionistas pueda designar el 
Consejo de Administración.

Art. 41. Todo dividendo pasivo cuyo pago no sé  haya 
verificado dentro del plazo fijado por el Consejo de Ad
ministración, en conformidad á estos estatutos, devengará 
de derecho en favor de la Sociedad el interés del 6 
por 4D0 al año, á contar desde el dia en que debió ha
berse satisfecho.

Art. 4 2. Las acciones que estén en descubierto en l is 
épocas fijadas para los pagos quedarán de derecho cadu
cadas, sin necesidad de declaración judicial ni de in te r
vención de ninguna Autoridad.

El Consejo estará autorizado para acordar la venta de 
las acciones que se encuentren en éste caso por medio 
de Agentes de Bolsa ó Corredores de  núm ero, expidiendo 
al efecto títulos por duplicado.

El producto de la venta de las acciones caducadas s'e 
aplicará al pago de los dividendos no sa ti fechos’ ; el so 
brante, si lo hub iere , se entregará al tenedor de a q u e 
llas, que incurrió  en la caducidad, con deducción del 6 
por 100 anual por el tiempo de la demora.

Si los tenedores morosos solicitaren la adquisición de 
las acciones ántes de su venta, podrá concedérseles siem 
pre que satisfagan el descubierto y el interés del 6 por 109 
anual correspondiente al tiempo trascurrido desde el ven
cimiento hasta el dia de la propuesta.

Art. 13. Las acciones de la Sociedad serán al portador; 
se trasm itirán por la simple entrega dél título; tendrán la 
consideración de fondos, para los efectos de contratación, 
y serán cotizadas y publicadas en las Bolsas del reino.

Cualquier accionista,tendrá derecho á depositar sus 
acciones en la Sociedad, recibiendo de esta un  resguar
do nominativo. No tendrá efecto contra Iqs cedentes de 
las acciones de la Sociedad lo dispuesto en el art. 283 
del Código de Comercio, que dice así: «Los cedentes de las 
acciones inscritas en las compañías anónimas que no ha
yan completado la entrega total del im porte de cada ac- 
é io o q u ed a n  garantes del pago que deberán hacer los 
cesionarios cuando la Administración tenga derecho á 
exigirlo.»

Art. 14. Las acciones se inscribirán y  cortarán  de 
registros talonádpsK num erándose correlativam ente, se
llándose con el tim bre de la Sociedad, y autorizándolas con 
sus firmas dos individuos del Consejo de A dministra
ción.

Art. 15. Las acciones son indivisibles, y  ai poseedor 
corresponden todos los derechos y obligaciones que de 
ellas procedan. Dan derecho á una parte proporcional en 
el capital y beneficios de la Sociedad, y la suscricion ó 
posesión de una ó de varias acciones lleva consigo la 
obligación de someterse á los estatutos y reglamento y á 
los acuerdos de la junta, general.

Art. 16. Podrán ser accionistas los españoles y ios ex
tranjeros.

Art. J7. Los herederos ó acreedores de un accionista 
no pueden por ningún motivo exigir que se retengan ó 
intervengan bienes ni valores de la Sociedad, ni pedir 
su división ó venta ju d ic ia l, ni mezclarse absolutamente 
en su administración ; debiendo, para ejercitar sus dere
chos, atenerse y conformarse con los inventarios y las 
resoluciones de las jun tas generales tomadas con arreglo 
á los estatutos.

Art. 18. Respecto á las acciones y obligaciones sus
traídas ó extraviadas, regirán las disposiciones vigentes 
para (locumentos al portador.

TÍTULO III.
DE LAS OBLIGAGIONES.

Art. 19. La Sociedad podrá, seguí) queda establecido 
en el párrafo quinto del art. 5.® de los presentes esta tu 
tos, em itir obligaciones ál portador y á plazo fijo, que no 
bajará en ningún caso de 30 d ias, con la amortización é 
intereses que acuerde el Consejo administrativo.

Art: 20. In terin  no sé haya hecho efectivo todo el ca
pital de la Sociedad, esta solo podrá em itir el quíntuplo 
'd é la  parte realizada eh ^obligaciones á vencimiento á 
más de un a ñ o , y hasta 4 0 veces su im porté cuando el 
capital se halle realizado"por completo.

La suma de obligacióhes á plazos menores de un año, 
unida á la de las cantidades recibidas en cuenta corriente, 
no podrá en n ingún calo exceder del doble del capitaí 
efectivo de la Sociedad. •

Art. 21. Todas las disposiciones de estos estatutos, re 
lativas A la posesión y trasmisión de Lis acciones, son apli
cables á las obligaciones en cuanto á la personalidad del 
poseedor para recibir e l1 capital é intereses correspon
dientes.

Art. 22. Cualquier tenedor de obligaciones podrá tam
bién depositarlas en la Sociedad, recibiendo de esta su 
resguardo nominativo.

TÍTULO XV .

DE LOS INVENTARIOS Y CUENTAS ANUALES.

Art. 23. El año social comienza en 1.® de Enero y con
cluye en 31 de Diciembre.

El p rim er año social com prenderá el tiempo tra scu r
rido desde la constitución dé la Sociedad hasta 31 de Di
ciembre.

Al fin de cada año se hará  un  inventario general del 
activo y pasivo de la Sociedad bajo la inspección del Di
rector, y al term inar cada semestre se formará la cuenta 
que determ inará la situación de la Sociedad. .

Las cuentas se autorizarán por el Consejo de Adminis
tración , y  se som eterán á la aprobación de la jun ta  ge
neral.

TÍTULO V.

DEL FONDO DE RESERVA.

Art. 24. El fondo de reserva se compondrá de la acu
mulación de las cantidades que anualm ente se separen 
de las ganancias líquidas , en cum plim iento del párrafo 
segundo del art. 28.

Art. 25. Cuando el fondo de reserva haya llegado al 
40 por 100 del capital desembolsado por los accionistas, 
no se reservará cantidad alguna de los beneficios con des
tino ai mismo.

Art. 26. Si los beneficios líquidos de la Sociedad en 
un año ño fueran suficientes para repartir á los accionis
tas el 6 por 400 de interés sobré él capital efectivo, se sa
cará para ello la cantidad i^cesaria del fondo de reserva.

Art. 27. El fondo de reserva servirá además para 
ocurrir á los acontecimientos im prev istos; y  cuando por 
cualquiera circunstancia bajase del 10 por 100 del capital 
efectivo de la Sociedad , sd aplicará nuevam ente de los 
beneficios líquidos la sum afiecesaria para reponerle.

, !
TITULO VI.

DE LA DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES.

Art. 28. Constituyen las utilidades de la Sociedad los 
productos líquidos de las operaciones realizadas después 
de deducidos todos los gastos y los intereses de las obli
gaciones emitidas , así como las cantidades empleadas en 
la amortización de estas.

De las utilidades líquidas que resu ltan  se aplicarán 
an u a lm en te :

4.® Una suma que no podrá exceder de 10 por 4 00 
de las expresadas utilidades líquidas, y  que fijará la ju n 
ta general á propuesta delt Consejo adm in istra tivo , para 
constituir el rondo de reserva.

Y 2.® Li cantidad suficiente para pagar á los accionis
tas el 6 por 100 sobre el capital efectivo que hayan des- * 
embolsado.

El rem anente se d istribuirá repartiendo el 80 por 400 
á los mismos accionistas; y  el 20 por 4 00 restanle e n  los 
térm inos que determ ine la prim era jun ta  g e n e ra l, cuyo 
acuerdo en este particular formará parte integrante de 
los presentes estatutos.

Art. 29. E4 pago de los dividendos activos se hará  
anualm ente en el ílies de Julio. Sin embargo, él Consejo 
de Administración podrá acordar durante el p rim er t r i 
m estre un  reparto por cuenta de los beneficios que re 
sulten en el balance cerrado en fin de Diciembre anterior.

Art. 30. Todo dividendo ó reparto no reclamado en 
el período de cinco años quedará en beneficio de la So
ciedad.

TÍTULO V il .

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.

Art. 31/ La jun ta  general, constituida conforme á lo 
prevenido en los presentes estatutos, representa á la to
talidad de los accionistas.

Art. 32. Para que se considere legalmente constituida 
la jun ta  general se necesita que los accionistas que c o n - , 
cu rran  á ella posean ó representen, por lo m énos, la mi-* 
tad más una de las acciones emitidas.

Si en virtud de la prim era convocatoria no concur
riese el núm ero de accionistas prevenido en el párrafo 
anterior, se hará nueva convocatoria, anunciándola con 
ocho días * cuando m énos, de anticipación, y  serán vá
lidos los acuerdos de la jun ta  cualquiera que sea el n ú 
mero de accionistas que concurra.

Art. 33. Para poder asistir y votgr en la jun ta  gene
ral se requiere ser propietario de 20 acciones, cuando 
m én o s, con la anticipación que expresa el párrafo s i
guiente.

Los accionistas que teniendo derecho deseen concur- * 
rir  á la jun ta  general, depositarán sus acciones en la caja 
de la Sociedad un míes ántes de la fecha en que deba ve
rificarse la reunión. Un resguardo nom inal expedido por 
lá Sociedad acreditará el dia en que se hubiese verificado 
el depósito;

La prescripción de los dos párrafos anteriores no 
comprende á los accionistas que en uso de la facultad 
que les concede el art. 13 de estos estatutos tengan de
positadas sus acciones eh  la caja social en núm ero sufi
ciente para poder asistir y votar en la ju n ta  general.

Art. 34. El derecho de asistencia á la jun ta  general no 
podrá delegarse sino por medio de poder especial ó por 
oficio dirigido al Director de la Sociedad.

Esta delegación no podrá conferirse sino á socios que 
tengan derecho propio para asistir á la ju n ta  general.

Se exceptúan las mujeres casadas, los m enores y las 
corporaciones ó sociedades, que serán representadas res
pectivamente por sus m aridos, tutores ó curadores y 
administradores, con tal que justifiquen la rep resen ta
ción.

Art. 35. La jun ta  general de accionistas se reunirá  en 
ef domicilio de la Sociedad en sesión ordinaria todos los 
años el dia del mes de Mayo que determ ine el Consejo de 
A dm inistración, anunciándolo en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en los demás periódicos nacionales y extranjeros que 
aquel estime oportuno con 40 dias de anticipación por 
lo ménos.

Se reunirá  extraordinariam ente siem pre que el Con
sejo de Administración lo juzgue necesario, y en los de
más casos previstos en los presentes estatutos haciéndo
se el anuncio con la posible anticipación.

Art. 36. El Presidente del Consejo de Administración, 
y á falta de este el Vicepresidente del m ism o, lo será de 
la junta general de accionistas, á no ser que concurra á 
ella con objeto de presidirla un  representante del Go
bierno. .

E jercerán las funciones de escrutadores los dos m ayo
res accionistas p resen tes, y  en caso de no prestarse á 
ello, los que sigan por su órden en la lista.

Será Secretario dé la Junta el que lo fuere de la So
ciedad , aunque no concurra en él la cualidad de accio
nista.

Art. 37. Los acuerdos se tom arán por m ayoría abso
luta de votos, contándose al efecto á los accionistas p re 
sentes y  á los representados.

El derecho de votar se entenderá del modo siguiente: 
por 20 acciones, un voto; por 49, dos; por 60 , t r e s , y 
por 100, cuatro ; contándose por cada 400 acciones, más 
otro voto. Ningún accionista podrá tener por sí más de 
4 0 votos. Las votaciones se verificarán en la ferina que 
previam ente acuerdé la ju n ta .’

Art. 38. El Consejo de Administración fijará la órden 
del dia, y no podrán discutirse otras proposiciones que 
las que el mismo présen te , ó las que le hayan sido p re 
sentadas ocho días ántes por lo ménos d e l señalado para 
la celebración dé la jun ta  por 10 accionistas qué tengan 
derecho de asistencia.

Art. 39. Corresponde á la jun ta  g en e ra l:
4.® Deliberar y resolver lo que corresponda éri virtud 

de la memoria del Consejo administrativo.
2.® A probar ó resolver lo que estime procedente so

bre las cuentas anuales préviam ente examinadas por la 
Comisión inspectora.

3.® Acordar á propuesta del Consejo la distribución de 
beneficios.

4.® Nom brar los individuos del Consejo adm inistrativo 
la Comisión inspectora , el D irector y el Subdirector.

5.® Y por último, resolver sobre todos los demás pun 
tos que corresponda, conforme á las prescripciones de los 
presentes Estatutos.

Art. 40. La jun ta  generaj , en sus reuniones o rd ina
rias , nom brará todos los años una comisión compuesta 
de tres accionistas, que podrán ser reelegidos.

Art. 41. Esta comisión inform ará sobre las cuentas 
anuales ántes de que las someta á la jun ta  general el 
Consejo adm inistrativo.

Art. 42. Para el desempeño de su cargo tendrá ésta 
comisión derecho á examinar los libros y  documentos 
relativos á la contabilidad , y á que se la faciliten los de
más datos y comprobantes que juzgue necesarios.

Art. 43. Las disposiciones de la jun ta  general adopta
das con arreglo á los estatutos serán obligatorias para 
todos los accionistas.

Art. 44. Los acuerdos de la jun ta  general constarán 
en actas extendidas en un libro especial, y  serán firm a
das por los individuos que compongan la mesa. Quedará 
unida á la m inuta de cada acta una lista en que conste 
el núm ero de accionistas que hayan concurrido á la ju n 
ta , y  el de los votos que les haya correspondido por de
recho propio ó en representación de otro accionista. E sta 
m inuta será autorizada con las mismas firmas.

Art. 45. Guando por cualquiera causa sea necesario 
justificar los acuerdos de la jun ta  general, se expedirá 
por el Secretario de la Sociedad certificación con el V.° B.® 
del Presidente del Consejo ó del que haga sus veces, que 
contenga copia ó ex trac to , según el caso lo ex ija , de las 
actas respectivas.

TÍTULQ V III .

DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD.

Sección prim era.
Del Consejo de Administración.

Art. 46. El Consejo de Administración se compondrá 
de 12 individuos nom brados por la jun ta  general de ac 
cionistas. Si después de constituida ja  Sociedad conside
rase esta conveniente á sus intereses aum entar los indi
viduos del Consejo hasta completar el núm ero de 15, po
drá hacerlo por acuerdo de la ju n ta  general y aprobación 
del Gobierno de S. M.

Art. 47. Dentro de los 45 dias siguientes al en que se 
hubiere declarado definitivamente constituida la Com pa
ñía ̂ deberá Cada Consejero depositar en la caja social 50 
acciones, las cuales no serán enajenables duran te  todo 
el tiempo de su administración.

Los Consejeros tendrán una retribución fija y además 
la parte proporcional de las utilidades líquidas de laS o - 
ciedad.qúe señale la prim era jun ta  general de accionis
tas , con arreglo al último párrafo del art. 28 de estos es
tatutos.

Art. 48. La duración del ejercicio de los Consejeros 
será de tres años, renovándose por terceras partes, y po
drán  ser reelegidos. En los casos de defunción, renuncia 
ó impedimento perm anente de uno ó más Administrado
res , el Consejo los reemplazará hasta la reunión de la 
inmediata jun ta  general:

Las funciones de los Consejeros nombrados con a rre 
glo al párrafo anterior no durarán  mas tiempo que el que 
faltare á sus predecesores.

Art. 49. El Consejo de Administración elegirá de e n 
tre  sus individuos un  Presidente y un  Vicepresidente, 
cuyos cargos durarán  un año, podiendo ser reelegidos.

La elección se verificará todos los años en la prim era 
sesión que celebre el Consejo después de la jun ta  general 
ordinaria.

Ep caso de ausencia del Presidente y del Vicepresi
dente , el Consejo designará otro de *sus individuos que 
ejerzan las funciones de Presidente du ran te  J a  ausencia 
de aquellos.

Art. 50. Los Administradores ausentes podrán hacer
se representar en las deliberaciones y votaciones del Con
sejo de Administración por uno de los miembros del mis
mo , autorizado expresam epte al efecto ; pero en tendién
dose que ningún Consejero podrá representar más que á 
otro de sus colegas, y por consiguiente que solo podrá 
em itir dos votos, contando el suyo propio.

Art. 51. El Consejo de Administración se reun irá  en 
el domicilio social tantas veces como lo exija el interés de 
la Sociedad, y  á lo ménos una á la semana. También se 
reun irá  siempre que alguno de sus individuos lo recla
me por escrito al Presidente ó al que ejerza sus fu n 
ciones.

Art. 52. Corresponde al Consejo la gestión de los ne
gocios de la-Sociedad. En su consecuencia, además délas 
atribuciones que le están concedidas en varios de los a r 
tículos precedentes, tendrán  las que siguen:

4 / Celebrar ó concluir y ratificar todos los contratos 
que se refieran á los asuntos de que tratan los párrafos 
p rim e ro . segundo, tercero y cuarto del art. 5.® de los 
presentes estatutos.

2 /  Autorizar la compra y enajenación de cualquiera 
clase de bienes , valores y  efectos de la Sociedad , esta-- 
bleciendo las condiciones con que deban verificarse las 
negociaciones ú otorgarse los respectivos contratos.

3.a Fijar los gastos generales de adm inistración de la 
Sociedad.

4.a Establecer las condiciones de los p réstam os, des
cuentos y  demás operaciones de la Sociedad.

5.a A cordar la emisión de acciones y obligaciones, y 
su colocación y empleo.

6.a Acordar también la creación de agencias ó su cu r
sales, y  hacer el nom bram iento de corresponsales.

7.a Exam inar y autorizar las cuentas que han de p re 
sentarse á la jun ta  general de accionistas, v  redactar la 
memoria relativa á ellas y á la situación dé los negocios 
sociales.

8.a Acordar y autorizar la comparecencia de la Socie
dad en cualquiera Juzgado ó T rib u n a l, ya'sea en el con
cepto de actora, ó en el de demandada.

9.a D eterm inar las fianzas que han de prestar ni Direc
tor y el Subdirector en garantía del buen desempeño de 
sus respectivos cargos.

4 0. Form ar el reglamento interior de la Sociedad , y 
á propuesta del Director acordar la plantilla de los em 
pleados con el sueldo y gratificaciones que estime conve
nientes ; hacer sli nom bram iento, y acordar su  separa
ción , prévia la misma propuesta.

11. Y por ú ltim o , adoptar cuantas disposiciones co n 
duzcan á la mejor gestión de los intereses sociales dentro 
de las facultades consignadas en los presentes estatutos.

Art. 53. Los acuerdos del Consejo se tom arán por 
mayoría absoluta de votos , excepto en los casos que se 
designan en el artículo siguiente; y para que haya ^cuer
do válido se necesita por punto general que concurran 
á la votación personalmente ó representados la m itad 
más uno de los Administradores.

Art. 54. Para im poner dividendos pasivos y resolver 
sobre los asuntos á que se refieren las párrafos prim ero, 
segundo , te rce ro , c u a rto , quinto , sexto , noveno y d é 
cimo del art. 52, es necesario que tom en parte en la vo
tación personalmente , ó representados , las dos terceras 
partes de todos los individuos del Consejo.

Pero si sobre cualquiera de los asuntos expresados en 
el párrafo anterio r propusieran tres Adm inistradores de 
los concurrentes á la sesión que se consulte á todos los 
ausentes, hállense estos representados ó n o , se suspen
derá toda deliberación y se dará conocimiento por escrito 
del negocio de que se trate á los Consejeros au sen tes, sin 
que pueda tom arse ninguna resolución definitiva quesea 
válida hasta después de 15 dias, los cuales em pezarán á 
contarse desde el en que se dirija por el correo la con
sulta.

Los Consejeros ausentes tienen, en el caso previsto en

el párrafo que p recede , el derecho de env iar su voto pop 
escrito ; y  si llegase dentro de los 45 dias expresados, se 
considerará como si hubiere sido emitido personalm ente 
ante el Consejo de Administración.

Para que pueda verificarse lo prevenido  en el párra
fo segundo de este artículo y todos los Administradores 
residentes fuera de Madrid tienen el deber de participar 
á la Secretaría la dirección que deba darse á la corres
pondencia que se les rem ita.

Art. 55. El Consejo puede delegar sus poderes eñ  to 
do ó en parte para un objeto determ inado , ó para varios, 
en cualquiera dé sus individuos y  en el D iréctory au n 
que no pertenezca al Consejo.

Art. 56. Los Administradores no^comproineten sus b ie 
nes propios por las obligaciones que cóntraigan* á nom 
bre y por cuenta de la Sociedad en  el ejercicio dé sus 
respectivas funciones, dentro de los límites efe su s  facul
tades que se marcan en estos estatutos; pero son respon
sables para con la misma Sociedad de sus actos y  acuer
dos cuando por haberse excedido de sus atribuciones la 
hubiesen causado algún perjuicio.

Art. 57. Los acuerdos del Consejo de A dm inistración 
constarán en actas (trinadas por el Presidente ó el que 
haga sus veces, otro Administrador y el Secretario de la 
Sociedad. Las copias ó extractos de estas actas, para que 
se tengan por au tén ticas , deberán expedirse por el Se
cretaria, con el Y.® B.® del Presidente ó del que ejerza sus 
funciones.

S e c c ió n  s e g u n d a .
Del Director.

Art. 58. La dirección de los servicios y negocios de la 
Sociedad estará á cargo del G erente de la misma. En tal 
concepto tendrá las atribuciones siguiéñtés:

4.a A s is tirá  las jun tas generales efe accionistas, y  á 
las deliberaciones del Gonsejo con voz consultiva , cu an 
do no concurra en él - la cualidad de accionista ó de A d
m inistrador ; pues teniéndola le corresponderán  las m is
mas atribuciones que á los demás.

2.a Representar á la Sociedad en las dependencias del 
E stado , Tribunales y Juzgados, salvo el caso en que el 
Consejo adm inistrativo dispusiera lo contrario.

3.a Ejecutar ó hacer que se ejecuten los acuerdos del 
Consejo de Administración.

4.a Proponer la plantilla de ios empleados de la So
ciedad ; hacer el nom bram iento de los mismos, y  acordar 
su su sp jis io n  cuando hubiere motivp para ello , dando 
cuenta al Consejo administrativo.

5.* F irm ar la correspóndéneia.
6.a Sin perjuicio de la iniciativa que corresponde á 

todos los Adm inistradores, tom arla en cuantos asuntos 
sean propios de la g e ren c ia ,y  por consiguiente estudiar, 
preparar y  proponer ai Consejo todas las operaciones y 
negocios que siendo de aquellos en que pueda ocupar
se la Sociedad con arregló á los presentes v estatutos, 
estime conveniente á los intereses sociales.

7.a Y cualquiera otra de las facultades reservadas al 
Consejo de Administración que este delegue e n  e lb ire c -  
t o r , conforme á lo prevenido en él art. 55.

Art. 59. Los contratos, las cartas de pago, las certifi
caciones de depósitos, y  en general todos aquellos docu
mentos que comprometan á la Sociedad, deberán firm ar
se por el Director y*un Administrador, á ménos que haya 
una delegación expresa del Consejo á favor de uno de 
ellos.

Art. 60. El Subdirector desem peñará los trabajos y 
comisiones de gerencia que le encomiénde el D irector, y  
reemplazará á este en sus ausencias y  enfermedades.

Art. 61. En caso de vacante por fallecimiento ó ren u n 
cia del Director ó Subdirector, proveerá su reem plazo el 
Consejo adm inistrativo hasta que la jun ta  general en su 
reunión más próxima confirme el nom bram iento ó acuer
de lo que estime más conveniente á sus intereses.

TÍTULO XX.
DE LA DISOLUCION, LIQUIDACION Y JURISDICCION DE LA SOCIEDAD.

Art. 62. La Sociedad se disuelve al espirar el térm ino 
de su duración. También podrá disolverse ántes de ese 
plazo en el caso de perderse la m itad del capital realiza
do, por acuerdo de la jun ta  general de accionistas, ó por 
disposición del Gobierno, oyendo préviam ente ál Conse
jo de Estado.

Art. 63. La liquidación de la Sociedad, en el caso de 
disolverse por cualquiera de las causas indicadas en  el 
artículo precedente, se llevará á efecto con .arreglo á lo 
prescrito en el Código de Comercio y  én  la ley Re E njui
ciamiento mercantil.

Art. 64. Las cuestiones que sobre intereses ó negocios 
sociales se susciten é n tre la  Compañía y alguno ó algunos 
de los accionistas, ó entre el Consejo de A dm inistración y 
alguno ó algunos de sus individuos se som eterán al juicio 
de árbitros, los cuales serán nom brados por las partes, y  
procederán con arreglo á lo prevenido en el Código dé 
Comercio y en lá ley  dé Enjuiciam iento m ercantil. En 
caso de discordia, nom brarán los mismos árb itro s el te r
cero que haya de dirim irla; y  si no resultase acuerdo pa
ra este nom bram iento en el térm ino de ocho dias, se ve
rificará por el T ribunal de Comercio.

El fallo de los árbitros causará ejecutoria, y  po r co n 
siguiente no se adm itirá contra él apelación, n i recurso 
alguno. •

t I t u l o  X.
DE LA INSPECCION DEL GOBIERNO SOBRE LA ADMINISTRACION

DE LA SOGIEDAD.

Art. 65. La Sociedad está obligada á p resen tar todos 
los meses al Gobierno de S. M. un estado de su  situación, 
que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  ; y  además, 
siem pre que el Gobierno lo pida, rem itirá estados de caja, 
cartera y  resúmenes de operaciones.

El Gobierno podrá tam bién hacer exam inar siem pre y 
cuando ló estime conveniente, las operaciones y  contabi
lidad de la Sociedad, y  com probar el estado de sus cajas. 
Ai efecto serán presentados todos los libros, docum entos 
y valores que existan en ellos.

Además rem itirá la Sociedad al Gobierno inm ediata
m ente después de celebrada la ju n ta  general de cada año, 
y cualquiera otra ex traord inaria , copias certificadas del 
acta de la misma ju n ta  y  de la memoria del Gonsejo de 
Administración que se haya leido en ella con u n  resum en 
del balance. . . ’ , „ . ¿

TÍTULO XX.
DE LA MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS.

Art. 66. La jun ta  general de accionistas podrá  por s í ó 
á propuesta del Consejo de Administración y con a p ro 
bación del Gobierno, que oirá al Consejo de Estado, L a
c e re n  los presentes estatutos las modificaciones que juz
gue oportunas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .a Luego que sean aprobados estos estatutos por el 
Gobierno de S. M., se celebrará* una jun ta  general de ac
cionistas para que tenga efecto la confirm ación del nom 
bram iento del Consejo de Administración y  lo demás 
que corresponda, conforme al últim o párrafo del art. 28.

2.a Esta prim era ju n ta  general se considerará como 
la ordinaria que debia celebrarse en el mes de M ayo, y 
cuyo período se  anticipará ó postergará po r esta sola vez.

3.® La convocatoria para dicha jun ta  se h a rá  por m e
dio de la G a c e t a  d e  M a d r id  con la anticipación de 45 
dias. : .

4.a Hasta que trascurran  tres años después de consti
tuirse la Sociedad, no empezará á contarse el plazo seña
lado en el art. 48 para la  renovación del Consejo.

5.a La designación de los individuos del Consejo que 
deban renovarse se hará por suerte en tre  los que existan 
cuando comience la renovación: después que esta se h a 
ya verificado totalm ente, se irán renovando los más a n 
tiguos.



6.1 Compondrán el Consejo de Administración de la 
Compañía durante los tres primeros años, si obtuviesen 
la confirmación de la primera junta general, D. Jorge W i
lliams y Winter, el Conde de Peracamps, el Conde de 
Gasa-Florez, el Marqués de Torre-Octavio, Duque de Bai
len, Marqués de Benemejís, D. Alejandro Oliván, Marqués 
de San José, p. Fernando Alvarez, Marqués de Ovieco, 
D. Angel Vidal y Abarca y D. James Nugént Daniell.

Madrid 9 de Abril de 1864.
S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuerdo con el pare

cer del Consejo de Ministros y oido el de Estado, se 
ha servido aprobar los presentes estatutos y regla
mento para la Compañía general de Crédito; Banca 
de Madrid y Lóndres.— Salaverría.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Southampton 18 de Abril de 1864.—El Cónsul de Espa
ña al Sr. Ministro de Ultramar: «Habana 15’ : Puerto-Ri
co 88: sin novedad.»

RESOLUCIONES TOM ADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

6 Abril. Concediendo permuta en sus respectivos 
destinos á los Alféreces de navio D. Joaquín Cincúnegui 
y Marco y D. Manuel Musso y Moreno , debiendo conti
nuar el primero sus servicios en el departamento de Cá
diz y el segundo en el de Cartagena.

7 id. Disponiendo continúe de Ayudante del Colegio 
Naval el Teniente de navio D. Angel Topete y Carballo, 
y nombrando Comandante de la goleta Favorita al de la 
misma clase D. Gabriel Pita Daveiga y Solloso.

9 id. Nombrando Comisario del tercio naval de Bar
celona al Comisario de Marina D. Tomás Cárlos Roca y 
Guerra.

Id. id. Idem Guarda-almacén del arsenal de Ca vi te al 
Oficial priiñero del Cuerpo administrativo de la Armada 
D. Federico Alemán y Popo.

Id. id. Idem Subinspector de víveres del apostadero de 
Filipinas al Subcomisario del Cuerpo administrativo Don 
Joaquin María Aranda y Pery.

11 id. Idem Contramaestre de recorrida del arsenal de 
Cavile al primero de la escala de arsenales graduado de 
Alférez de fragata D. Manuel Rodríguez López.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia parala 
ciudad de San Fernando al Teniente Coronel de infante
ría de Marina D. Tomás Cousillas y Marasi.

1 2 id. Nombrando Jefe de la comisión de Marina en 
Inglaterra al Brigadier de la Armada D. José Montes v 
Moreno.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

El Gobierno del Japón ha reducido al 5 por 100 
el derecho de importación de los vinos y licores, y 
ai 6 por 100 el de los objetos de lujo que, bajo la de
nominación de «Artículos de París,» comprende re
lojes, espejos, muebles & c., cuyos efectos pagaban 
32 y 20 por 100 respectivamente, según el Arancel 
vigente en aquel país.

Lo que se anuncia para conocimiento del co
mercio.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
Doña Is a b e l I I , por la gracia de Dios y la Consti

cíon de la Monarquía española R e in a  de las Empañas. 
Al Gobernador y Consejo provincial de Avila, y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes 
toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de apelación pende an
te el Cbnsejo de Estado entre partes, de la una la 
Administración general, representada por mi Fiscal, 
apelante; y de la otra D. Manuel Sayanes, vecino de 
Avila, y  en su nombre el Licenciado D. Pedro de 
Ansorena, apelado, sobre revocación ó subsistencia 
del fallo dictado por el Consejo provincial de Avila, 
relativo al cumplimiento del contrato de construc
ción de alcantarillas en aquella capital.

V isto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta 

que la Dirección de Obras públicas de la provincia de 
Avila formó y remitió al Ayuntamiento ae dicha ca

pital el presupuesto y pliego de^condieiones faculta
tivas y económicas para la construcción de la alcan
tarilla, aceras y encodonado en la calle de Barrue
cos, con su prolongación basta la Pescadería, y en la 
de la Feria ó D. Jerónimo con la suya hasta el Merca
do grande y cuesta de la Horca , para encontrar la 
alcantarilla del cuartel, entre cuyas condiciones cons
ta la siguiente:

15. «Si en la apertura de las zanjas resultase ro
ca, será satisfecho el pié cúbico dé desmonte ó tres 
cuartillos de real en ios puntos en que aquella se ha
lle blanda; á uno y medio reales en donde no lo esté 
y haya de hacerse el desmonte con cuñas, y á dos en 
donde deba hacerse con barrenos; siendo en todos 
los casos responsable el contratista de los daños que 
cause en los edificios no denunciados por su imperi
cia en la ejecución de los trabajos: »

Que remitido dicho presupuesto y pliego de con
diciones á informe de la comisión de obras de la mis
ma Municipalidad, opinó que debían adicionarse, en
tre otras, las condiciones siguientes:

4.a «El contratista dará terminadas las obras des
de, el principio de la calle de Barruecos hasta la fuen
te del Mercado grande, el dia 13 de Junio de 1859. 
Si no lo cumpliese, se le rebajarán 4.000 rs. del im
porte del remate.

11. En los punios en donde se encuentren cañe
rías, es obligación del contratista conservarlas de la 
mejor manera posible; y en el caso de ser indispen- * 
sable tocarlas, será de su cuenta habilitar una provi
sional hasta que pueda colocarse como estaba, y tam
bién por su cuenta:»

Que aceptadas estas condiciones por el citado 
Ayuntamiento ,* y anunciada la subasta de dichas 
obras para el 10 de Abril de 1859, se remitió el ex
pediente á la aprobación del Gobernador civil de la 
provincia, el cual se sirvió aprobarlo por su decreto 
del dia anterior, que fué comunicado al Ayunta
miento :

Que el mismo dia anunciado para la subasta se 
adicionó por el Alcalde y por el Concejal comisiona
do de obras la condición siguiente: « No obstante que 
con arreglo á los pliegos de condiciones aparezcan 
más obras que las que figuran en el presupuesto , el 
contratista queda obligado á ejecutarlas sin opcion 
á reclamar cosa alguna en el concepto de aumento 
de obras:»

Que dado principio al remate el dia señalado al 
efecto ante los citados Alcalde y Concejal, quedaron 
subastadas las expresadas obras en favor de D. Ma
nuel Sayanes por la cantidad de -69.900 rs. en vez 
de 86.000 en que estaban presupuestadas, cuyo re
mate faé aprobado por el Ayuntamiento en sesión 
de 12 de Abril de 1859, como también por e lG ober- 
nador, á quien se remitió el expediente, por su de
creto de 15 del mismo mes:

Que empezada la ejecución de dichas obras, el 
contratista dirigió un oficio al Ayuntamiento en 30 
deleitado Abril manifestándole que, ó pesar de lo 
consignado en el pfiego de condiciones que regía para 
las mismas respecto al punto en que debían empe
zarse, había consultado con el Director de obras déla 
provincia acerca de si seria más conveniente princi
piar la apertura de la zanja por frente á la calle de 
Andrin con el objeto de terminar la obra en el pía 
zo estipulado, concillando el beneficio público con el 
cumplimiento del contrato; y que, como el Director 
no accedió á su proposición , habia empezado la obra 
por el punto que se le mandó, encontrándose en este 
una gran roca que impedia adelantar los trabajós 
para concluirlos dentro de aquel plazo, por lo que 
repitió sus gestiones con el citado Director, no ha
biendo accedido á su pretensión; lo que puso en co
nocimiento de la Municipalidad para que acordase 
lo conveniente:

Que el Ayuntamiento trascribió dicho oticio al 
Gobernador, expresándole la conveniencia de que se 
permitiera al contratista ejecutar por trozos la obra 
para que se concluyera en el plazo marcado, cuya 
Autoridad así lo dispuso oyendo al Director de obras 
de la provincia:

Que en tal estado, el Gobernador dirigió un ofi
cio al Alcalde en 1.° de Julio siguiente manifestán
dole que dichas obras, interrumpidas á causa de las 
lluvias en Mayo y Junio anteriores, debarian con
cluirse para el dia 25 de aquel mes; y que no ha 
biendo tenido esto efecto, pasó otro oficio al repetido 
Alcalde en 1.° de Setiembre del mismo año , en el 
que le. decía haber resuelto se rebajasen desde luego 
al contratista de las expresadas obras los 4.000 rea

les que por esta falla se imponían en la citada con
dición 4.a del pliego adicional:

Que ínterin seguían en ejecución las obras, soli
citó el contratista le relevase el Gobernador del pago 
de los 4.000 rs., fundándose en que no era culpable 
de que aquellas no se hubiesen concluido dentro del 
término fijado en la contrata, suscitándose otros in
cidentes, tanto por la manera en que se hacían las 
obras, como por lo relativo al pagadéi aumento en 
las mismas :

Que concluidas las obras en 4 de Enero de 1860, 
según comunicación del contratista, y reconocidas y 
liquidadas, se remitió al Gobernador civil la liqui
dación practicada, la que aprobó por su decreto de 
30 de Marzo siguiente, diciendo ser asunto concluido 
el que se referia al desmonte del murallon; y previ
niendo al Alcalde satisfaciese al contratista en el dia 
la cantidad que resultaba á su favor, excluyendo 
desde luego los 4.000 rs., que debían rebajársele por 
no haber cumplido con lo prevenido en la citada 
condición 4.a, con que so hizo y quedó aprobado el 
rem ate:

Vista la demanda presentada por D. Manuel SaT 
yanes ante el Consejo provincial de Avila en 21 de 
Mayo siguiente con la pretensión de que se revocase el 
citado decreto del Gobernador, por el que se le reba-r 
jaron 4.000 rs. del importe de las obras, y que se 
declarase que tenia derecho á ser reintegrado de 
otros 12.000 que adelantó para la construcción de 
aquellas:

Visto el escrito de contestación del Gobernador 
civil solicitando que se desestimase la demanda, y 
que se declarase que no habia lugar á entregar á Sa
yanes los 4.000 rs. que se le rebajaron del importe 
del remate por infracción de la condición 4.a de las 
económicas, ni á las otras cantidades que reclamaba; 
y que, por el contrario, debia restituir al fondo mu
nicipal las que hubiese percibido indebidamente:

Vistos los escritos de réplica y duplica, en los que 
reprodujeron las partes sus respectivas pretensiones:

Vista la prueba de testigos practicada por el de
mandante :

Vista la sentencia dictada por el expresado Con
sejo provincial en 8 de Agosto de 1860, por la que 
mandó que debia confirmar y confirmó la providencia 
del Gobernador de 30 de Marzo del mismo año, de
clarando que á D. Manuel Sayanes no debían satis
facerse los 4.000 rs. rebajados del precio de la con
trata, pero sí el importe del desmonte del cimiento 
del murallon del cuartel al tipo regulado por el Ar
quitecto; el coste de levantar, conservar provisional
mente y reponer las cañerías á su primitivo estado, 
y el de los demás aumentos de obra determinados 
en la liquidación facultativa de 27 de Marzo último, 
comparativamente con el presupuesto:

Visto el escrito de apelación interpuesto de dicha 
sentencia en 16 del mismo mes de Agosto por parte 
d é la  Administración, cuyo recurso le fué admitido 
por providencia del 18, mandando se remitiesen los 
autos á la Superioridad, citadas y emplazadas las 
partes:

Visto otro escrito de D. Manuel Sayanes, presentado 
ante el expresado Consejo provincial en 16 de Agos
to de 1862, en solicitud de que se declarase consenti
do y no apelado aquel fallo ó no mejorado el recur
so de apelación, mandando se ejecutase en todas sus 
partes, ó en otro caso que se remitieran los autos á 
la Superioridad para que se fallase sobre dicho re
curso; lo que así se mandó por providencia del 18, 
notificándose á las partes :

Visto el escrito de mejora de apelación presenta
do por mi Fiscal ante el Consejo de Estado en solici
tud de que se revoque la segunda parte de la sen
tencia apelada:

Visto otro escrito de contestación del Licenciado 
D. Pedro de Ansorena, en nombre del apelado, con la 
pretensión de que se confirme la expresada sentencia 
en cuanto por ella se declara que debe abonarse á 
Sayanes el importe del desmonte del murallon del 
cuartel al tipo regulado por pl Arquitecto director de 
obras públicas; el coste de levantar, conservar pro
visionalmente y reponer las cañerías á su primitivo 
estado, y .el de los demás aumentos de obras deter
minados en la liquidación faeultiva de 27 de Marzo 
de 1860, y que se revoque la primera parle de dicha 
sentencia en cuanto declara que al citado Sayanes no 
deben abonarse los 4.000 rs. que en concepto de 
multa se le rebajaron del precio de la contrata:

Considerando que el contratista debió dar termi
nadas las obras de que se encargó, para el dia 13 de

Junio de 1859, sometiéndose, en defecto de esta con
dición, á que se le rebajase del importe del remate la 
cantidad de 4.000 rs. v n .:

Considerando que, léjos de haber acabado las 
obras en el plazo señalado , no se dieron por termi
nadas hasta el 4 de Enero de 1830, y que, aun des
contado el tiempo de las lluvias y el de la paraliza
ción y atraso que ellas ocasionaran, excedió mucho 
el empleado en las obras del fijado en el contrato, ha
biendo por consecuencia incurrido el contratista en 
la penalidad á que se sujetó:

Considerando que la reclamación hecha al Ayun
tamiento de Avila por el contratista de las obras pa - 
ra que se le abonase el importe del aumento que en 
ellas fué inevitable, se elevó por aquella corporación 
á la resolución de la Autoridad gubernativa , la cual, 
después deoir el dictámen facultativo, la dió por re
suelta negativamente con fecha de 30deMarzo de 1860: 

Considerando que la condición adicionada el mis
mo dia de la subasta de las obras por el Alcalde y 
un Concejal de A vila, ne se puso en conocimiento 
de la Autoridad superior, ni fué aprobada por esta; 
que no pudo por lo mismo alterar el valor y eficacia 

,de las que reunían esa circunstancia y se habían 
anunciado oportunamente; y que, explicado ademas 

’ su contexto por el mismo Alcalde y el Ayuntamiento 
de Avila, en el sentido de no haberse propuesto con 
ella eludir el pago de las obras extraordinarias, ó de 
los aumentos que la ejecución y la seguridad de las 
proyectadas exigieran, no seria justo negar al .con
tratista el abono de lo que no pudo preverse y pe
ricialmente se ha reconocido legítimo;

Conformándome.con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Joaquin José Casaus, D. Manuel Quesada, D. José 
Antonio Olaneta, D. Manuel García Gallardo, D. Juan 
Chinchilla, D. Antero de Echarri, D. José de Sierra 
y Cárdenas y D. Lorenzo Nicolás Quintana,

Vengo en confirmar la sentencia que el Coúsejo 
provincial de Avila dictó en 8 de Agosto de 1860.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.==Está rubricado de la 
Real m ano.=E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Lorenzo Arrazola.»

Publicación.— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 27 de Febrero de 1864.— Pedro de Madrazo.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución dé la Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo cíe Estado pende 
en primera y  única instancia entre parles, de la una 
el Duque de Berwick y Alba, representado por el Li
cenciado D. José González Serrano, demandante; y 
de la otra mi Fiscal, á nombre de la Administración 
general del Estado, demandada,'sobre subsistencia ó 
revocación de la Real orden de 21 de Junio de 1862, 
que declaró procedente la enajenación de los bienes 
de la obra pía de San Antonio de Pádua de la villa 
del Carpió, en la provincia de Córdoba, fundada por 
Doña Francisca de Guzman.

•Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta 

que el administrador de la expresada obra pia acu
dió al Gobernador de la provincia en 27 de Noviem
bre de 1838 exponiendo que Doña Francisca de 
Guzman, Marquesa que fué del Carpió, otorgó escri
tura en 29 de Agosto de 1631, por la que mandó fun
dar en aquella villa un convento de religiosas de la 
Orden de San Francisco con bienes de su pertenen
cia , disponiendo que si 10 años después der su 
muerte no se hubiese podido costear la obra de di
cho convento, se hiciese y fundase en su lugar una 
obra p ia , cuyo encargo dejaba á su hijo D. Luis de 
Ilaro y Guzman, Marqués del referido título:

Que trascurridos los 10 años sin haberse podido 
edificar el convento, D. Luis de Haro otorgó escritu
ra en I3.de Julio de 1658 fundando la mencionada 
obra pia, con la advocación de San Antonio do Pádua, 
para elotes y otros socorros á sus criados:

Que según cláusula de la fundación, el patronato

habia quedado confiado perpetuamente á ios que su
cediesen en su casa y estados del Carpió, cuyo Mar
quesado era hoy del Duque de Alba, por quien se 
nombraban los administradores de la obra pia; y que 
los bienes de ella estaban exentos d é la  desamorti
zación de que trata la ley de 1.° de Mayo de 1855, el 
art. 3.° de la de 11 de Julio do 1856, y el 6.° de la de 
2 de Setiembre de 184! ; y •

Que instruido el oportuno expediente, en el que 
se'oyó al Promotor fiscal de Hacienda y á la Junta 
municipal de Beneficencia del Carpió, que evacuaron 
su informe en sentido favorable, se elevó aquel á la 
Dirección general del ramo, la cual, sin embargo de 
que la Asesoría general del Ministerio de Hacienda 
opinó por la procedencia de la excepción solicitada, 
fué de contrario parecer:

Que dada cuenta á la Junta superior de Ventas en 
sesión de 19 de Setiembre de 1861, se conformó por 
mayoría de votos con lo propuesto por la pitada D i
rección, contra cuyo acuerdo se alzó el intere
sado al Ministerio de Hacienda; y pasado el expe
diente á informe de la Sección de Haciendá del Con
sejo de Estado, y de conformidad con la misma, se 
expidió la Real orden de 2! de Junio de 1862 resol
viendo que procedía la desamortización de los bienes 
comprendidos en la obra pia de San Antonio de Pá
dua del Carpió, debiendo entregarse en equivalencia 
á los patronos inscripciones intransferibles para con 
sus rentas poder levantar las cargas anejas ó. la fun
dación:

Vista la copia testimoniada de la fundación de la • 
obra pía de que se trata:

Vista la demanda propuesta ante el Consejo de 
Estado por el Licenciado D. José González Serrano, á 
nombre del Duque de Berwick y Alba, con la solici
tud de que, dejándose sin efecto la expresada Reall 
orden de 21 de Junio de 1862, se declare que Doña] 
Francisca ele Guzman, al fundar el hospital del Car
pió, hizo ún verdadero patronato de legos, y como 
tal sujeto á la ley de 11 de Octubre de 1820:

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo la 
absolución de la demanda y la confirmación de la 
Real orden reclamada:

Visto el primer artículo de la ley de 1.® de Mayo 
de 1855, por el cual se declaran en estado de venta, 
entre otros bienes rústicos y urbanos,- los de obras 
pias, y en genera^ todos los pertenecientes á manos 
muertas, ya estén ó no mandados vender por leyes 
anteriores:

Visto el art. 3.° de la ley de 11 de Juko de 1856, 
que declara comprendidos entre los bienes del clero, 
y manda proceder á su venta, todos los pertenecien
tes ó que se hallen disfrutando los individuos ó cor
poraciones eclesiásticas, cualquiera que sea su nom
bre, origen ó cláusulas de su fundación, á excepción de 
las capellanías colativas de sangre ó patronatos de 
igual naturaleza :

Considerando que los bienes de las obras pias, y de 
consiguiente Iqs de que se trata en este pleito , están 
comprendidos en el espíritu y en la letra del citado 
art. 1.° de la referida ley de 1.° de Mayo de 1855: 

Considerando que no les alcanza la excepción con
tenida en el art. 3.° de la ley también cit^def de 11 
de Julio de 1856, porque no son bienes pertenecien
tes ó que disfrute individuo ó corporación ec lesiásti- 
ca, á los que evidentemente se refiere la excepción, 
sino bienes de que están en posesión y goce personas 
legas;;.

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Francisco Tames llevia, D. Antonio Escudero, el 
Conde de Torre-Marin, D. Francisco González, Don 
Santiago Otero y Velazquez, D. Antero de Echarri, 
D. Pedro Sabau y D. Leopoldo Augusto de Cueto, 

.Vengo en absol ver á la Administración de la de
manda, y en confirmar la Real* orden por ella recla
mada.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cu itro.=Está rubricado de la 
Real mano.— El Presidente del Consejo de Ministros, 
Lorenzo Arrazola.»

Publicaeion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere, 
que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la G a c e t a . Deque certifico. 

Madrid 27 de Febrero de 1864.==; Pedro de Madrazo.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R elación  por clases de los créditos liquidados por el Departamento y mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Febrero de 1 8 6 4 ,  con expresión de los documentos que corresponden en pago.

PROCEDENCIA. PERTENENCIA.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Número

de

reclamaciones.

Su importe.

Deuda consoli

dada del 

8 por 100.

Deuda diferida 

del 3 por 4 00.

Deuda amorlizable 

de primera clase.
Deuda amorlizable 
de segunda efoséi

Deuda 

del personal 

del Tesoro.

Dquda 

del material 

del mismo.

Obligaciones 

del Estado 

por ferro-carriles.

En certifica
ciones de ca
pital conver
tible por sex
tas parles en 
títulos del 3 
por 10®.

En certificacio

nes de rentas

no percibidas. 
*

En intereses 
adelantados.

Partícipes legos en diezmos.. . . . .  . 1 4.725.596,33 » » » » » 915.373 741.570,36 68.652,97

fD. Rafaél, Doña Amalia del Carinen Alvarez de Toledo
i herederos del Marqués del Villar.................... • • ..........
lüoña María de la Paz Alvarez de Toledo , en igual con-

1

1

479.622,97

59.874,25

»

» »

169.2 u 9,97 

56.409,29

40.413

3.470,96

> » 

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

Juros........................................... . . .\
¡D. José María Murúa, Conde del Valle, Doña María Fran- 1 496.786,77 » » 496.736,77

41.901,48

238.788,24

2L157,72 

47.076,89

» D » » b

1 Ayuntamiento de la ciudad de Calahorra......................
jExcmo. Sr. D. Rafaél de Bustos y Castilla, Marqués de

1

i

66.059,20

285.865,43

» *

»

»

• »

»

»

»

»

»

D

»

»

»

»

»

¡Doña Rosa de Castilla , D. Rafaél, D. José , Doña Cármen, 
Doña Criptana. Doña Catalina y Doña Dolores Bustos y 

‘ Castilla " . ................................................................. 1 49.639,36 » » 45.588,24 4.051,12 » » )) »

/ A la Compañía de Almansa , Valencia , Tarragona, conce
sionaria del camino de Valencia á Tarragona.. . . . . . .

1 A D. Estéban León y Medina, por el de Córdoba á Se-
1

1

2.550.000

606.663,29

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

2.550.000

606.663,29
3.082.000
4.714.000

»

»

» »

»
1A la Compañía concesionaria del de Zaragoza á Alsásua.
1 FHí̂ m írl rl̂  Pínrlnrl-Tlpfil íi ifiZ . .

1
1

3.082.00Q 
4.71 i.000

»
» »

» »
»

»
»

»
» »

»
»

»
»

Ferro-carriles............... ................... <
I lUUuI III. Uü ljluudU"X\Udl <1 Hauaju  ̂.#*•••#••••••
A D. Manuel Beltran de Lis, por el de Medina del Campo 1 1.496.000 » » » » » » 1.496.000 » » »

jA la Compañía concesionaria del de Madrid á Zaragoza..
1 Fdpm irí rlí* AIhíippfp á . _  . . . .......• • « • ...........

1
1

7.148.000
4.148.000

»
» »

» »
»

»
»

»
»

7.148.000
4.148.000

»
»

»
» D

1 Idem id. de Alcázar de San Juan á Ciudad-Real.. . . . . . .
A D. José Ducrós, Director de Ciudad-Real á Badajoz.. . . .

t Al mismo.............................................. . .....................

1
1
1

1.002.000 ' 
428.000 

1.258.000

»
»
»

»
»
»

»
»
»

»
»
»

»

»

»
»
»

1.002.000
428.000

4.258.000
»
»

»
»
»

»
»
»

Los nombres y partidas de los acree Ar̂ Anrlíi nPPQnníil *1p1 * • • • • • » 722 7.092.703,05 » » » » 7.092,703,05 • » » » » ))
dores por estos conceptos se pu 5 61.100,04 »

2.931.908,85
>' » » » 61.100,04 » » » »

blican por separado en la G aceta 437 2.931.908,85 » » » » )) » » » »
y  Diario de Avisos.........................

4 66.666,66 » » 66.666,66 
2.348,<6 
6.455,13

»

4.666,66
11.531,12

» » » » » »

Préstamos.......................................... 4
1

1

4
4

2*348,16
9.217,63

20.267,90

6.959,47
11.531,12

»
))

»
» -

»
2.762,50

»

»
»

»
»

))
»

» » »
Y)

»
>)

Devoluciones por venta de fincas y 
otros conceptos........... .............

í Herederos de D. Mariano Gil......................................
) D. Deogracias Torices, como sucesor de los derechos de
1 Doña Rosa Palmero..................................................... • • •
( Herederos de D. Francisco Rodríguez.............................. .

»

»
»

20.267,90

2.292,81
»

»

»
)>

))

))
»

»

»
))

»

)>
»

»

))
»

»

»
»

/Patronos y Administradores de las Memorias y obras 
/ pias fundadas en las villas de Auñon, Los Santos y Ilor- 
1 rhp rtrnvincia de Guadalaiara................................... 1 178.006,36 » » » 478.066,36 » » » » »

•
L Cura ecónomo, único Beneficiado, y obrero de la fábrica 
1 de la iglesia parroquial de San Nicolás de la Villa, en 4 226.668,36 » » y 226.668,36 » )) » » »

¡Clero parroquial de Santiago, de la villa de Jumilla , en 4 67.340,85 » » » ‘ 67.340,85 » » » » » »

Documentos antiguos no recogidos. (Cabildo catedral de Sigüenza, como patrono y adminis-
\ trador de varias fundaciones........ ..................................
¡Cabildo eclesiástico de Eybar, en Guipúzcoa....................
iBeheficiados y fábrica de la iglesia parroquial de San Pe- 
1  Htv* Hp Li riiiflafl Hp Córdoba ........................................

4
4

1

70.695,42
8.410,79

464.929,57

»
;>

»

»
»

»
»

»

70.695,12
8.410,79

464.929,5*7

»
»

»

»
))

»

»

»

»
»

»

»
»

))

»
»

»

1■ Cura y Beneficiados de la iglesia parroquial de San Juan
1 v Qanliiicrn rlp pcI.i 1 27.20 M 7 » » , : » 27.201,17 » » )) » » »

[ D. Serapio*Lorenzo Ochoa, ¿apellan de la que fundó en 
y el convento de Trinitarios de Toledo D. Francisco de

Or.hnfl v í.ara . .......... ........... ............ . 4 4.575,44 » » » 4.575,44 » )) » » » »

4.495 37.246.638,14 2.931.908,85 22.569,74 4,051.440,49 928.665,38 7.092.703,05 61.100,04 23.432.663,29 915.373 741.570,36 63-652,97

Madrid 39 de Febrero de 1864.5=¡El Jefe del Departamento, Angel F. de Heredia,=¡V.' B.*s»dBl Director general, P. S., Ciudad.

.



ANUNCIOS OFICIALES

Dirección general
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El dia 23 de Mayo próxim o se celebrará subasta p ú 

blica en las minas de Riotinto para co n tra tar él ‘servicio 
de corta, pica y conducción de leña necesario en las m is
mas duran te el año económico de 186 i á 1865. nicho ac 
to tendrá lugar con sujeción al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en esta Dirección general y  ̂ en 
la Comisaría de las expresadas m inas, bajo el tipo m áxi
mo admisible de 44 cents, de rea l por Cada arroba de 
leña que se entregue en los almacenes de aquel esta
blecimiento.Las proposiciones se presentarán arregladas al mode 
lo siguiente:«Él que suscribe, vecino de . . . enterado del pliego 
de condiciones para contra tar el servicio de corta, pica y 
conducción de ieña por todo el año económico de 1864 á 
1865, se compromete á tomarlo á su cargo por el precio 
d e  cada arroba. (Fecha y firma.)))

Madrid H de Abril de J864.=E1 Director general, 
Juan Diaz Agiielles.

D ir e c c ió n  d e  la Caja  general de D e p ó s i t o s .
Estando prevenido que el dia 15 de Junio próximo han 

de hallarse en las oficinas de la Deuda pública los cupo
nes del semestre que vencerá en 1.° de Julio siguiente, los 
interesados que Frenen constituidos depósitos voluntarios 
en esta Dirección general, y deseen cobrar por sí los c u 
pones que contengan, lo solicitarán de la misma hasta el 
dia 2 i del actual, pasando á recogerlos en los dias 28, i 9 y 
30 siguientes; advirtiendo que desde el dia 1.® de Mayo 
próximo no adm itirá la Caja depósitos voluntarios con Jos 
referidos cupones del prim er sem estre del corriente año.

Madrid 14 de Abril de 1S64.=EI Director general, An- 
nio de Echenique.

 Junta general de Estadística.
Operaciones censales.

La subasta que debia celebrarse el 25 del corriente pa
ra continuar la publicación del Nomenclátor, con arreglo 
al pliego de condiciones inserto en el núm . 79 de la G a 
c e t a  , correspondiente al i 9 de M arzo, se suspende por 
ahora.Lo que se avisa oportunam ente para conocim iento del 
público.Madrid 12 de Abril de 1864.==E1 Vicepresidente, Ale
jandro  Olivan.

Junta de la Deuda pública.
D E PARTAM ENTO DA LIQUIDACION DE LA DIRECCION G ENER AL DE  

LA D E U D A  P U B L IC A .— D E U D A  D E L  PER SO N A L.
Relación de las liquidaciones del personal que han resulta

do corrientes y  han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda pública, cuyos saldos se comprenderán en certifica
ción parala emisión de títulos tan pronto como se recla
men por l  s interesados y se bastanteen por el Ministe
rio fiscal los documentos ele personalidad que se presenten 
por los mismos. ' ' .

Ntrnero de las liquidaciones. Nombre de los.acreedores.
Importe 

del crédito.

DIÓCESIS D E p U A D IX . *
49395 D. José V ázquez......... ............... 24.395
49396 D. Bernardo V ergara........... 2.693
49397 D. José Z afra ........................... 27.625

DIÓCESIS D 3  SA NT ANDE R.
45433 D. Julián Hermosa........ • • / • • • 11.903,50
45434 D. José Manuel H errera. / . . 3J963
45 i 35 D. Francisco H e rre ro . ..............* 7.163,22
45436 D. Juan Crisóstomo Hoyos . . . 10 200,63
45437 D. José María de la H o z .......... * 6.310,57
45Í38 D. Francisco de la Hoz............. 4.032,76
43214 D. Eslébán Ladronde Guevara. 14.206
43215 D. Antonio Alonso Lam adrid.. 8.917
4 3218 D. Gregorio de la L astra ......... 19.1 11,39
4 ;2 ' 9 D. Francisco b a n d e ra s ............. 4.319
43220. D. Juan José de Liaño........... 4 2.569,1 2
43 221 D. Pantaleon L iaño.................... 15.437,73
43222 D. Jerónimo de la Lomba . . . . 9.372,54
432 23 D. Manuel López........................ 16.373,19
4322 4 D. Ceferino L ópez.. . . . . . . . 9.042,41
43230 D. Francisco López.................... 11.415,11
43231 D. Guillermo L ópez........... .. 1.447
4323T D. Felipe López........................... 663
43234 D. Antonio López----- . . . ------ ' 5.427,88
43235 D. Faustino López................... .. 334
43 236 D. Tomás L ópez... . . . . . . . . . . 12.848
43237 D José Antonio L ópez,. . . .  , 4 2.652,71
43239 D. José Llano...............  . . .  . . 4 4.851,08
43230 D. Tomás Ramón Llano........... 1.365
43242 D. Anacleto Diego López......... 17.725,74
43244 D. Rafaél Madio Barrio............. 11.576,31
43 246 D. Francisco M antilla ............... 4.436.50
45440 D. Manuel Martin Obeso......... 8.707
454 > 1 D. Jacinto Martínez . . . . . . . . . 4.880
43442 D.-Fernando M artínez ..____ _ _ 3.132,11
45443 D. Ignacio Media Sainz-----. . . 9.475,09
45444 D. León Mier y T erán............... 4.395,76
45446 D. Santiago Miranda . . . . . . . . 6.460
45447 D. Manuel de Navedo.. . . . . . . 7.578
45419 ’ D, Francisco O rdoñez... . . . . .

D. Gregorio Ortiz, . . . . . . . . . .
7.573

45451 483
44491 D. Francisco Ruiz............. .. * * 4.099
44596 D. José San Juan ........................ 12.420,50
44407 D. Lúeas de San Juan ........ .. 11.286,85
43206 D. Fernando Isla........................ 13.985,12
43208 D. Manuel de la la c e ra . . . . . . . 3.4 83
43210 D. José Iglesias........................ 2.586
4321 1 D. Simón de la Incera . . . . . . 3.072
43212 D. Francisco Itu rra lde........ 15.298
37999 D. Manuel Fernando de Villa-

nu eva..................  ........... 13.089
DIÓCESIS DE TOLEDO.

49735 D. Pedro A vala...........................
DIÓCESIS DE Z A M O R \.

45.695

41121 D. Pedro R om ero................
DIÓCESIS DE ASTORGA.

19.320

48114 D. Mateo Rojo.............................
DIÓCESIS DE OSMA.

8.754

41381 D. Lorenzo López M artínez .. .
DIÓCESIS DE SANTANDER.

4 4.327,20

45483 D. José (íano S an tayana........... 18.672
44438 D. José Gandaviilas Lomba . . 15.494
44439 D. Julián de 11aedo................... 14.278.40
43217 D. Agustín Mardones................ 8.748
43248 D. Manuel Martínez L a s tra .. . 15.376
43254 D. Mateo M ontes........................ 42.721,42
46376 D. Iñigo N oriega........................ 4.1 26
45452 D. Miguel OríizZurauz............. 40.096
47122 D. Joaquín O ran tía.................... 5.580
4515.5 D. Francisco Pardo.................... 47.306
45463 D. Pedro del P iñ a l ........... .. 6.592
45«6 i D. Ramón de las P ozas ........... 9.052
46378 D. Manuel Perez A rce............. 6.389
47125 D. Fernando Pastor.................... 1.931
47130 D. Rafaél P e rez ....................... 11.162
47131 D. Milian P erez.......................... 12.659
47133 D. Vicente Juan P u en te ........... 5.335
47934 D. Angel Rodríguez................... 2.332
47135 D. Francisco de la R añ ao la .. 1 5.650
47137 D. Ramón Reigadas.................... 12.462
47144 D. Francisco Cayetano R e

v u e lta ............................... 15.088
471 43 D. Rafaél R odríguez................. 16.989
47151 D. Francisco R u b ia . . . .............. 7.718
47154 D. Manuel Ruiz Cobo......... .. 3.601
47935 D. José Rucabade............ .......... 45.448
45478 D. Antonio Sainz T rápag a .. . . 3.284
47161 D. José de la S ie rra .................... 15.81247937 D. Francisco Sainz Q uijano. . 4.21547941 Doña Vicenta Sánchez Porrúa. 14.47247942 í D. Pablo Sánchez S ierra ........... 8.557479 i 4 D. Juan de S an tiago .. .............. 4.76747 9 47 D. Ignacio Manuel Sainz......... 17.29947918 D. Francisco Tomás S a in z . . . . 14.39547952 D. Eugenio Solana...................... 19.08947954 D. Agustín S om onte ................. 14.347
46387 D. Gaspar de la Torre Som ar-r iv a ................................... 7.43947956 D. Gaspar T erán.................... 45.042
47959 D. Pedio de la Torre................. 17.84847960 D: José María de la Torriente.. 11.109
47963 • D. Fernando del Valle............. 12.72547964 D. José Manuel Vallejo............. 18.987
47967 D. Miguel V ie rn a .... .................. 40.66947970 D. Francisco Antonio Villa*

n u e v a , . . . . ........... ................. 40.567
47,72 D. Andrés V illegas................... 44.108
47973 12.172
47 v-75 D. Zenon María Z u b ie ta ,.. . . . 44,910

Número de las liquidaciones. Nombre de los aeree lores. Importe 
del crédito.

34317
DIÓCESIS D E  ORENSE.

D. Manuel Alvarez...................... 396
.3 4319 D. Ramón Alvarez.......... ........... 2.824,88
843 ¿0 D. Simón Arias Taboada. . . . . 12.438
34321 D. Pedro Alvarez R obledo.. . . 16.70 4,85
34322 D. Pedro Alvarez Losada........ 7.641,35
3 4325 D. José A u ñ o a ................. 924
3 4326 D. Felipe A rg en te ..................... 49-102,03
34328 D. Pedro Alvarez.. . . . . . . . . . . 4.885
34329 D. Miguel Araujo........................ 14.845,85
34331 D. Froilan A rce.......................... .18.102,50
34332 D. Francisco Antonio A ria s .. . i 0.352,75

'  3433 4 D, Cayetano Alvarez................. 2.7 í 6 ,í5
34335 D. Domingo A lvarez'.. ........... 4.056
34336 D. Domingo Asenjo................... 314
3 43:9 #D. Bernardo A lvarez......... ........ 2 062,16
31342 D. Antonio Alvarez................... 6.623
3 4 3 i 5 D. Benito Al b i t e . ....................... 5.000
343 44 D. Antonio Amado..................... 1.593
34346 I). José Alvarez . .  .................. 2.702,91
37753 D. Joaquín B arros...................... 1.320
37754 D. Francisco Antonio B lan a .. . 314
37753 D. Alejo Baños.................. 1.923,52
37756 D. José Boo. . . . .  ................ . 3:846,38
37757 D. Francisco B arrio ................... 6.633
37761 . D. Angel Blanco Perez............. 3.159,50
37762 D. Antonio Bande...................... 4.259,99
37763 D. Vicente Brodin.................... .. 2.274,50
37764 D. Ignacio Baños........... ............ 104
37785 D. Manuel B ernárdez................ 38,78
37766 D. Benito María B arra l............. 5.536,89
37767 D. Juan Manuel Blanco............. 5.095,75
37768 D. Antonio Blanco...................... 409,88
37769 D. Juan Antonio Baños........... 1.851,41
37770 D. Juan Manuel Betant............. 4.984,75
37775 D. José C astañeiras................... 1 564
37778 D. Pedro María C erreda........... 1.848
37779 D. Ignacio C a rre d a ................... 3.026,22
37780 D. Ramón Costoya.................... 9.9Si,25
37782 D. Isidro Coeto. ........................ 1.099,88
37785 D. Francisco Cabello................. 462
37786 D. Ventura C arn icero ............. 412
37788 D. Manuel C alvet...................... 40.875,10
37789 D. Manuel Antonio Cacharron. 1.558
37790 D. José Pedro Cid...................... 385
37793 D. Manuel C erdeira................... 2.056
37798 D. Juan Cuguejo...................... * 7.605,95
37799 D. Gabriel Casado...................... 3.917
34391 D. Hilario Sainz.......................... • 1.660,12

43255
DIÓCESIS DE SA N T A N D E R .

D. Joaquín M urieda................... 2.269
47169 D. Ignacio Z orrilla.................... 15.041

34337
DIÓCESIS D E O RENSE.

D. Domingo A rau jo .................. 3.159
49492 D. Anselmo G arcía.................... 16.776
49193 D. Antonio L ence...................... 9.762
49494 D. Juan Manso............................ 4.128
49497 D. Blas O pazo............................. 8.805
49498 D. Mateo P iñeiro ........................ 13.274
49499 D. Francisco Q uintas............... ' 15.119
49495 D. Manuel Ramón Manso......... 4 2.057
49501 D. Juan Rodríguez R iv e ro .. . . 3.915
49502 D. Juan Suarez Martínez 20.991
49503 D. Juan Zam uz........................... 43.790

35755
DIÓCESIS D E SEGOVIA.

D. Antonio Alvarez................... 5.302,80
35756 D. Bonifacio A lvarez .................. 2.167
35757 D. José A lcobiila........................ 24.530,65
35759 D. Eusebio A bril........................ 28.806,14
35762 D. Juan A lvarez......................... 10.774,34
35763 D. Rafaél Arroyo................. 38.541,11
35764 D. Manuel Alonso..  . . . . ___ 5.200
35766 D. Pedro A g u e d a .......... .. . . . 1 610
35767 D. Faustino Raim undo............. 5.408,33
35770 D. Hilario A sensúa.................... 8.505,6 2
35772 D. Melchor Alvarez........... ........ 3.695,76
35778 D. Francisco Baños.................... 5.904,16
38780 D. Juan Bar b a je ro ... ,n.............

D. León José Beano..................
3.665,17

35781 44.64 »,92
35786 D. Manuel Blanco...................... 7.835,55
38065 D. Pablo B ustillos..................... 2 159,49
35792 D. Rafaél C aballero.................... 4.426
35801 D Antonio Cartagena............... 44.751,40
35S03 D. Manuel Canezo.. . . ' ......... 4 793
35806 D. Pedro María Cabrezo........... 28.331,03
35809 D. Lorenzo Alonso C erezo ... . 1 1.080
35810 D. Lorenzo Alonso Cerero. 662
35811 D. José de la Concepción........ 10.857,79
35812 D. Hipólito Cárcam o......... .. 23.771,64
38066 D. Bernardina Cascajo........... .. 6.290,67

'34612 D. Miguel D om ínguez... . . . . . 6.94 L62
34613 D. Casimiro Domínguez........... 2.041,21
35313 D. Andrés Da ro c a . . . . . . . . . . . 23.09 i,3 8
358 í 4 D. Francisco D íaz .............. .. 4 8.303,88
35817 D. Benito D íaz ............................ 45.318,27
35818 D. Julián D om ingo.. . . . .  . . . . 22.9 i 9,52
43290 D. Eulogio É chaguren.............. 15.763
43291 D. Antonio Escolar.................... 29.139
43292 D. Lorenzo E nju to ........... 14.412
39537 D. Policarpo Góm ez................. 16.278
43302 D. Bernardo L orenzo .. . . . . ; . 27.941
43317 D. Manuel Ma tin  Adrados»; — 35.528 •
47 25 3 D. Domingo Romeo. , . . . . .  . , , v 24.056,36
38063 limo. Sr. Abad de San íldeforv*

so D. Mariano Báquera.v; “ ^ : 5.958,32 
Madrid 7 de Marzo de i 8 6 4 .=  Angel F. de H ered ia .=

V.° B .°= P . S . , Ciudad.

Fábrica Nacional del Sello.
Las Fábrica Nacional del Sello , autorizada de Real 

írden , saca á la venta el papel taladrado sobrante de 1c 
m osde 1860 y 1861, que consiste en 2.400 resmas de u 
aladro y 5.900 de dos , bajo las condiciones siguiente!

1.a La venta se hará por partidas de 100 resmas de ci 
la una de dichas clases.

2.a Las personas que deseen adquirir algunas ó varia 
partidas dirigirán sus pedidos al A dm inistrador de est 
fábrica , redactándolos según el modelo qué se inserta 
km linuacion.

3.a El plazo para presentar los pedidos será el de 1 
lias precisos, que em pezarán á co rrer el 20 del actual.

4.a Los pedidos serán num erados á medida que vaya 
presentándose, y para servirlos se atenderá prim ero < 
nav o r núm ero de resm as, y después á la antigüedad e 
a presentación.

5.a Las personas que hubieren hecho pedidos no ter 
Irán  derecho á que se tes entregue el papel hasta qu 
recaiga la aprobación de la Superioridad ; pero obtenid 
3sta se les dará el oportuno aviso.

6.a El precio de cada resma es el de 23 rs. vn. par 
las de un taladro, y 20 para las de dos.

7.a El im porte de las resmas ingresará en la Tesorc 
ría de Hacienda pública d é la  provincia, la cual expedir 
la correspondiente carta de pago, que servirá para q i 
los interesados recojan el papel.

8.a A las personas que se interesen en la adquisicio 
no se les exigirá depósito n i otorgamiento de escritur 
ni se les originará gasto alguno.

9.a En las oficinas de esta Fábrica se hallarán  de ma 
nifiesto las m uestras del papel que se pone á la venta , 
se darán cuantas explicaciones sb deseen.

Modelo de pedidos.
D. N . . . . . ,  vecino d e  , que vive calle d e . . . . .

n úm ero    c u a r t o , . . . . ,  desea adquirir (aquí se ê
presa en letra el núm ero de resmas , cuidando que con 
pongan uno ó más cientos completos) resmas (aquí se e 
presará si de un taladro ó de dos), bajo las condición 
del anuncio publicado por la Fábrica Nacional del Sel
e n  (aquí se expresará el periódico oficial en que ¡
haya visto el anuncio.)

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid y Abril 4 4 de 18&4.==»E1 A dm inistrador Je: 

Julián de Urquiola.
Gobierno de la provincia de Orense.

En observancia á lo prescrito en la Real orden de 3 
de Setiem bre de 1846, á la una de la tarde del domingo 8 
de Mayo próximo tendrá lugar en mi despacho la subasta 
para la im presión del B o le tín  o fic ia l de esta provincia du 
ranle el año económico de 1864 á 1865, cuyo acto se v e 
rificará con arreglo al pliego de condiciones aprobado 
oportunam ente.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los que deseen interesarse 
en la referida subasta.

Orense 8 de Abril de 1864.== El Gobernador, Iliginio 
Polanco. 8446

Gobierno de la provincia de Valencia.
El dia 10 de Mayo próximo, á las doce de su m añana, 

tendrá lugar en mi despacho, con las formalidades que 
prescribe la Real orden de 8 de Octubre de 1856, la ad 
judicación en subasta pública del Boletín oficial de esta 
provincia duran te  el año económico de l . 'd e  Julio v i 
niente á 3o de Junio de 1865.

Las proposiciones, redactadas estrictamente con arre

glo al modelo que se inserta, se liarán  en pliego cerrado, 
que se d irig irán  á m í autoridad por el correo, ó se depo
sitarán en una caja cerrada y con buzón' que estará ex 
puesta al público los 30 dias anteriores al del rem ate en 
la portería de este Gobierno.

' * ? r v Modelo de proposición que se cita.
D.N.] Ñ.yVéciño d e .. . propone redactar y  publicar 

sem ánahnehte^sds4 núm eros del Boletín oficial de esta p ro 
vincia durrfnte ébano económico contado desde 1.® de Ju 
lio de 4864 hasU; 30 de Junio de 4 865 por la cantidad a l
zada d e .................. reales, con estricta suje ion al pliego de
condiciones publicado con fecha 8 de Abril de 1864.

(Fecha y firma del proponente.)
Valencia 8 de Abril de 1864.==Francisco Martínez Móndelo. 8395

Gobierno de la provincia de Toledo.
Con arreglo á lo dispuesto en las Reales órdenes de 3 

de Setiem bre de 1846, 8 de Octubre de 1856 y disposicio
nes posteriores, el dia 15 de Mayo próxim o, á las tres 
en punto de su tarde , tendrá lugar en este Gobierno de 
provincia la subasta para la impresión del Boletín oficial 
en el próximo año económico de 1864 á 1865.

Lo que he dispuesto se anuncie en este periódico ofi
cial para que llegue á noticia de todos los interesados que 
deseen tom ar parte en la referida su b as ta ; advirtiendo 
que podrán d irigir sus proposiciones en pliego cerrado, 
bien por el co rreo , ó bien depositándolos en la caja que 
se hallará en la portería de dicho Gobierno hasta¡el dia 
44 de Mayo inclusive.

Toledo 7 de Abril de 1864.=== El Gobernador , José Corzo. 8395 *
Gobierno de la provincia de Albacete.

Sección de Fomento.
D. Pablo P e b re r , Ingeniero prim ero del cuerpo de 

Montes, y Jefe del distrito de la provincia de Albacete.
Hago saber que por disposición del Sr. G obernador 

de la misma se sacan á pública subasta , á ja s  doce del 
dia 5 de Mayo próximo v en id ero , en las Salas Consisto
riales de la villa de Víanos, y bajo la presidencia del Al
ca lde, 600 pinos y alguna leña rodante de los cuartos de 
propios denominados Candalar y Zapateres , de las dim en
siones y tasación que á continuación se expresan.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
las personas que gusten interesarse en la subas’a ,  cuyo 
expediente y pliego de condiciones se hallará de m ani
fiesto en la Secretaría del Ayuntam iento de dicha villa 
con 15 dias de anticipación al señalado.

Dimensiones y tasación de los ¡rinos.*
Cuarto Candalar: 30 piiios de 0,7 m etros de diám etro 

y 13 de altura , á 66 rs. uno , 1.980 rs. vn.
Idem id .: 25 pinos de 0,7 m etros de diám etro y 11 

de altura , á 60 rs. u n o , 1.500.
Idem id .: 60 pinos de 0,6 nnetros de diám etro y 9 de a ltu ra , á 50 rs. uno , 3.000.
Idem id . : 70 pinos de 0,6 m etros de diám etro y 12 de altura , á 56 rs. un o , 3.920.
Idem id . : 130 pinos de 0,6 m etros de diám etro y 8 de altura , á 46 rs. u n o , 5.980.
Idem id.: 120 pinos de 0,5 m etros de diám etro y 8 de a ltu ra , á 40 rs. uno , 4.800.
Idem id . : 65 pinos de 0,5 m etros de diám etro y 6 de altura , á 30 rs. uno , 1.950.
Idem  Zapateros: 30 pinos de 0,8 m etros de diám etro y 11 de a ltu ra , á 40 rs. uno , 1.200.
Idem id . : 30 p in o s , de 0,7 metros de diám etro y 10 de a ltu ra , á 36 rs. uno , 1.080.
Idem id . : 40 p in o s , de 0,6 m etros de diám etro v 8 de altura , á 30 rs. u n o , 1.200.
Total, 600 pinos y 26.610 rs. v n .
Cien grum adas de despojos que cubren  la superficie de demarcación, 200 rs. vn.
Total g e n e ra l, 26.8 i 0 rs. vn.
Albacete 2 de Abril de 186 L = P ablo  Pebrer. 8251

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Jacinto de  A lcocer, Juez de primera instancia del distrito  

del Pilar de la ciudad de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Matilde D a 

dos, residente en España, primera actriz dramática contratada en 
íl teatro Principal de esta capital, para que dentro del término 
ie  nueve dias, á contar desde ia inserción de este edicto en la 
3 a c e t a  oficial, comparezca en este Juzgado por m edio de P ro
curador de número, con dirección de Letrado, á contestar á la 
demanda puesta contra la misma por D. Manuel AÜustante , em
presario de dicho teatro, en reclina ación de 30.000 rs. va. proce
dentes de perjuicios causados con motivo de no haber seguido 
íl contrato hecho, ausentándose á este fin sin ciar aviso alguno; 
pues pasado dicho término sin verificarlo se seguirá e! proceso 
en su rebeldía, parándole el per juicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 11 de Abril de 1864 =  Jacinto de Alco- 
5er.— Por mandado de S. S . , Fernando Droguera. '4852

Sentencia.— En la villa y corte de Madrid, á «4 o de Marzo de  
1884:

Visto el pleito remitido ea apelación por el Juez de pr i
mera instancia del distrito de la Latina de esta co rte , y  seguido  
entre partes, de la una %\ Procurador D. Manuel Basarrate, en 
nombre de Doña Nicanora C u evas; de la otra el Procurador 
D. Manuel García Besteiro, ea nombre, de D. Salustiano García, 
y  los estrados del Tribunal por la no comparecencia de Doña 
Cayetana Cuevas, sobre tercería de dominio de una casa sita en 
e l pueblo de Olías, calle de la Fueote, embargada á instancia del 
García ; habiendo sido Ministro Ponente el Sr. D. Narciso López: 

Resultando que D. Salustiano García el 17 de Marzo de 1860 
propuso demanda ejecutiva contra Doña Cayetana Cuevas por 
la cantidad de 3.800 rs. que le era en deber por razón de mu
tuo: que requerida para el embargo preventivo, respondió que 
solo poseía la cuarta parte del derecho á un horno de fundición 
en la provincia de Cáceres ; y librado el correspondiente m an
damiento y requerida con é l , por su designación , quedaron 
depositadas varias rop as, y  citada se dictó sentencia de remate 
en 2 de Octubre del mismo a ñ o :

Resultando que librado exhorto á  instancia del ejecutante, cer
tificó el Secretario del Ayuntamiento de O ías que en los cuader 
nos de riqueza inmueble de este pueblo aparecí i inscrita Caye
tana Cuevas por una casa en la calle de Ds Fuentes, ántes del 
Cementerio, por lo que fué comprendida también en el embar
go, y tasada después en venta en la cantidad de 3 283 rs.: 

Resultando que e! 30 de Marzo de 1333 firmó Doña Cayetana 
Cuevas un recibo, por el que confesó deber á su hermana Doña 
Nicanora 12.000 rs. que se obligaba á devolverle cuando se los 
pudiera, sujetando á esta obligación sus bienes, y  especialmente 
la mitad de la casa que la correspondía en Olías, pero en cual
quier tiempo que devolviese dicha cantidad tendria derecho á 
e lla :

Resultando que por escutura otorgada ei 29 de Abril de 
1859 Cayetana Cuevas dijo que á la defunción de su madre h e
redó en ellas y su calle de la Fuente, palabra que está escrita 
con distinta tinta que la de toda la escritura, sin hallarse salvada, 
una casa; y coico adeudase á su hermána Nicanora 12.000 rea
les , le cedía en parte de pago la mitad de dicho predio por el 
precio de 3.500 rs., que retendría en sí la compradora en parte 
do pago, de cuya escritura se tomó razón en la Contaduría de Hi
potecas, expresándose en la carta de pago del derecho á la Ha
cienda que la citada casa estaba situada en la calle de la Cuadra 
del pueblo de Olías :

Resultando que con estos documentos Doña Nicanora Cuevas 
el 22 de Febrero de 1361 presentó su demanda de tercería de 
dominio de 11 referida casa, y suplicó que con suspensión de las 
actuaciones de apremios se declarase que la pertenecía en pro
piedad y posesión, se alzara el embargo y se dejara á su libre 
disposición:

Resultando que conferido traslado al ejecutante, dijo que era 
nula esta venta como hecha en fraude de un acreedor; redargü
yó civilm ente de falsa dicha escritura por los defectos que con
tenía; y persuadiendo que sin duda eran diversas las fincas 
miéntras la demandante no probara otra cosa, suplicó se ie ab
solviera de la demanda de tercería, con expresa condenación de 
costas, y reserva de lo que par razón de los defectos indicados 
pueda resultar:

Resultand) que citada Doña Cayetana Cuevas, no compareció, 
por lo que se la declaró rebelde, y  se mandó se entendieran las 
diligencias sucesivas respecto á ella con ios e.Urados del Juzgado; 
y fijada la cuestión á instancia d é la s  partes, se recib iéronlos  
autos á prueba; y aunque dentro del término la articularon, no 
se evacuó, ni tampoco tuvo lugar el cotejo de la escritura traída 
por la actora sin citación:

Y resultando que decidida la cuestión por la sentencia? da 18 
de Agosto último, y  admitida la apelación interpuesta por*Don 
Salustiano García, se remitieron los autos originales á está Supe
rioridad, donde se ha tramitado la segunda instancia con arre
glo á derecho:

Cm sideraodo que la escritura de 29 de Abril de 1839 ha v e 
nido á los autos sin citación de lep arte  contrario: que esta, léjos 
de manifestar expresam ente su asentimiento , la ha redargüido 
de falsa civilm ente, á pesar de lo cual no se ha cotejado con su 
original en el término de prueba:

T eniendo presente el núm. 1.° del art. 281 d é la  ley de En
juiciamiento civil;

Fallamos que debem os revocar y  revocamos la sentencia 
apelada que el Juez d é  primera instancia del distrito de la Lati
na de esta corte pronunció el 18 de Agosto último, y  absolve
mos á D Salustiano García de la demanda de tercería de dom i
nio propuesta por Doña Nicanora Cuevas; y mandamos que se 
publique est a sentencia en’ la G a c e t a  de esta coi te y  B o le t ín  o fi
cia l de la provincia de Toledo, además de notificarse en estra
dos,-y de hacerse notoria por medio de edictos, conforme á lo 
dispuesto en el art. 1.191 de la ley de Enjuiciamiento civil.

As i lo pronunciamos, mandamos y íirm am os.=G regorio Juez 
Sarm iento.=A ntonio Burbano Navarro.— José Mar ía H aro.=N ar- 
ciso López.

Pubiicacion.=D ada y prenunciada fué por los Sres. Magistra
dos de Sala primera la sentencia anterior, e s!ando celebrando 
audiencia pública, y leida por el Sr. Ministro Ponente D. Narciso 
López, hoy 16 de Marzo de 1864, de que certiíico.=G iegorio  
Uoelav.

Es copia conforme con su origino!, de que ce¡ tífico y á que 
me remito.

Y para que conste y tenga efecto su inserción en la G a c e t a  
oficial, en cumplimiento do lo mandado, yo  el infrascrito Escri
bano de Cámara de S. M. la R e i n a  en la  Audiencia territorial 
pongo la presente, que firmo en Madrid á 1 ,°de Abril de 1 8 8 4 .=  
G regorio Ucelay. 83^

S enleneia .=  En la villa y corte de M adrid, á 14 de Marzo de 
1864:

'V istos los autos de competencia prom ovidos por el Tribu
nal de Comercio de esta plaza, sostenido en esto Superioridad por 
el Procurador D. Pedro E i vira López, á nombre de la sociedad 
In d u s tr ia  m a la g u e ñ a , y el Juzgado de primera instancia del 
distrito del Centro de Madrid, coadyuvado en la interior ins
tancia por D. Miguel Jiménez Espejo, respecto del que se han 
entendido en esta las diligencias con los estrados del Tiibunal y 
el Fiscal de S. M.f sobre conocimiento de los autos de. concurso 
voluntarlo del Jim énez Espejo; habiendo sido M inistto Ponente 
el Sr. D. Narciso López :

R suitando que el 22 ele Junio último D. Miguel Jiménez Es
pejo, con el correspondiente poder y .memoria de las causas que 
lo impulsaban, acudió al Juzgado del Centro manifestando que 
no era comerciante ni estaba matriculado como ta!, si bien habia 
hecho algunas operaciones de este carácter; y suplicando, en vis
ta de las relaciones de su capital activo y pasivo, que se convo
cara á junta general d e , acreedores con arreglo al art. 507 y 
siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil, p a r a  pedirles una 
quita en sus créditos, y una espera en el vencimiento de sus obli
gaciones:

Resultando que por auto de 23 del mismo m es se le .hubo 
por presentado en concurso voluntario; y prévias las diligencias 
correspondientes, se reunieran en 30 de Julio varios acreedores, 
y no pudo tomarse acuepdo por faltar la mayoría legal, por lo 
que en 31 del mismo mes reprodujo el deudor su pretensión, 
que acordada también tuvo igual resultado:

Resultando que el 31 del propio mes Jiménez Espejo, con ar
reglo á los artículos 5 0 5 , 519 y  sus concordantes de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , suplicó se lo declarase en simple concurso  
voluntario, adoptando las dem ás medidas del caso, lo que se 
acordó en auto de 7 del mismo m es, después de cumplida la 
formalidad del reparto:

Resultando que el 9 del propio mes el alguacil y Escribano se 
constituyeron en la casa del concursado y previnieron el juicio 
en la forma establecida:

Resultando que el 16 de Abril último la sociedad titulada In
d u s tr ia  m alagueña  por medio de suDirtsclor acudió al Tribunal 
de comercio de esta plaza con varios documentos y correspon
dencia de Jiménez Espejo, alegando que por la naturaleza especial 
de los actos que hablan da ventilarse y la legislación que era n ece
sario aplicar solo era competente para conocer del juicio provo- : 
cado por Espejo dicho Tribunal, por lo que suplicaba se oficiase 
al Juez del Contro para que se inhibiera del juicio de concurso : 
voluntario de acreedores de Jiménez Espejo, remitiendo al T ri- : 
bunal de Comercio todos los antecedentes para incoar el p roce- j 
dimiento de quiebra ó el más oportuno:

Resultando, que acordado así por auto asesorado de 17 de S e- ; 
tiembre último, y librado oficio al Juzgado con el correpondiep- 
te testim onio, este tramitó- el incidente y  lo decidió negativa- ¡ 
mente por sentencia de 15 de Octubre anterior, por lo que se re
mitieron unas y otras actuaciones á esta Superioridad para la 1 
decisión de la competencia pendiente:

Considerando que D. Manuel .Jim énez Espejo nunca lia teni
do la cualidad de com erciante, ni pagado contribución como tal, 
ni ha estado inscrito en ¡a malí nula de Cerner cío; y que si ha 
celebrado contratos .que tengan carácter de merca.afiles, creando 
en su consecuencia varios créditos, exisieo otros acreedores por 
convenciones ordinarias, sujetos en caso do controversia á los 
Tribunales de fuero común:

Considerando que no puede constituirse ni ser declarado en 
quiebra el que ao tiene la cualidad de com erciante,, y que la 
Real jurisdicción es la reg-a general en materia de competencias, 
sin que pueda prevalecer sobre et’a la mercantil solo porque 
sean comerciales algunas de ¡as operaciones que constituyen el 
capital pasivo del concursado:

Y considerando que el fuero, en caso de quiebra, es puramen
te personal, segua lo establecido en el Código meroanli!;

Fallamos.que debemos declarar y declaramos que el conoci
miento de estos autos corresponde á la Real jurisdicción ordina
ria, y  en su consecuencia mandamos que con copia certificada 
de esta sentencia se remitan al Juzgado del Centro de esta cor
te para que proceda á lo que haya lugar coa arreglo á derecho, 
poniéndola en conocimiento del Tribunal de Cuma ció do esta 
plaza. Y publíquese está sentencia en la G a c  h a  y  Boletín oficial 
de esta provincia, confonme á lo prevenido en el a it. 1.191 de 
la ley de Enjuiciamiento civil.

Así lo pronunciamos, mandamos y firm am o3.=José María Par
do M onlenegro.=Greg.orio Juez Sarmiento. = A n lo n io  Burbano 
Navarro.= José María H aro.=N arciso López,

Publicaeion.=D ada y pronunciada fué por los Sí es. M agis
trados de Sala primera la sentencia anterior, estando celebrando 
audiencia pública, y leída por el Sr. Ministro Ponente D. Narci
so López, hoy 14 de Maizo de 1864, de que cer lifico .=  Gregorio 
Ucelay.

Es copia conforme con su original, de que certifico y á que me 
remito. Y para que conste y tenga efecto su inserción en la 
G a c e t a  oficia!, en cumplimiento de lo acordado por la Sata, yo  
el infrascristo Escribano de Cámara de S. M. la Reina en ia Au
diencia territorial pongo la pr esante con la i emisión necesaria, 
que firmo en Madrid á 30 de Marzo de 1 8 6 4 .=  Gregorio Ucelay.

Si 81
D. Pedro Nolasco da Sagiedo , Juez de primera instancia do 

esta villa de Azpeilia y  su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y 

pregón á José Páramo, gallego, contri! quien estoy procediendo  
crimina'menle por heridas á J¡ sé Mágica la noche d 1 2 de Fe
brero último, en jurisdicion do «Cegama , para que dentro de 
nueve dias primeros siguientes al de ia inserción de esto edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia y G agota d e  M adrid ,’ 
comparezca á dar sus descargos en este J u g a d o ; que si así lo 
hiciere será oida y guardada su justicia, y en su rebeldía se pro
seguirá en la causa ca n o  si estuviese presente sin más citarle ni 
llam arle, parándole el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Azpeitia á 1.° do Abril de 1S 64 .= P ed ro  Nolasco de 
Sagredo = P o r  su m andado, Juan Vicente de Gastañaga. 8257

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.

PR ESIDE NCIA DEL SR. RIOS ROSAS.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 13 de 

Abril de 1864.
Abierta á las dos y cuarto, se leyó y fué aprobada el 

acta de la sesión anterior.
El Congreso quedó enterado de un  Real decreto en el 

que se disponía que la corte se trasladase al Real Sitio de Aranjuez el dia 23 del corriente.
Se leyeron y aprobaron definitivam ente los proyectos 

de ley sobre pensiones á Doña Paula Qrúe, Doña Dolores 
Ruiz de L u n a , Doña Antonia Bellver, y sobre la próroga 
p a ra  la construcción del ferro -carril de Santiago ai puer
to de Carril.

El Sr. MOD15T: He pedido la palabra para dirigir una 
excitación á la comisión de actas. El Sr. U hagonha pedi
do que se evacuara cuanto ántes dictám en sobre el acta 
de Puebla de Tribes , y yo debo rogar igualm ente'que se 
active ia presentación del relativo á la de Enguera , á fin 
de que no esté más tiempo sin representación aquel 
distrito.

El Sr. GAMPOY: En efecto, la comisión de actas hace 
ya tiempo que trató  de las de E nguera; pero después 
tío se ba vuelto á decir nada acerca de ella , y en ese es
tado está; pero yo activaré cuanto sea posible su despa
cho.

El Sr. z&QDST: Yo suplico al Sr. Campoy que así \'0 haga
El Sr. c a m p o  Y : Hoy debe reunirse ’u  POm!sion v  haré presente en ella la súplica d§ $  £ ’ ^
Se leyó la siguientQ

Proposición del Sr. Rios Rosas.
Artículo i.® «Se declaran exentos del pago del im 

puesto de consumos el aceite de olivas y cualesquiera 
otras sustancias oleaginosas invertidas en la preparación 
de la lan a , que se use como prim era m ateria elaborable 
en las fábricas de paños, bayetas, m antas y demás a r te 
factos de la misma naturaleza.

Art. 2.° La exención concedida á estas industrias m> 
tendrá efecto hasta pasados seis meses después de la pu 
blicación de la presente ley.

Art. 3 .°  El Ministro de Hacienda adoptará las disposi
ciones y  dictará los reglamentos convenientes para p re 
venir cualquier fraude ó abuso en la ejecución de esta 
medida.»

En su apoyo dijo
El Sr. RIOS ROSAS (D. Francisco): P rocuraré ser 

m uy b re v e , señ o res , para no im pedir al Congreso que 
oiga el debate que está pendiente en la Cámara.

Los fabricantes de paños, bayetas &c. han acudido al 
Congreso pidiendo que se rebaje la contribución que pa
gan por el aceite que.em plean en su fabricación; y exci
tados por estos y  por nuestro d eber, Remos presentado 
unos cuantos Diputados esta proposición. Cada arroba de 
lana necesita para su elaboración de *8 á 24 por i 00 de 
aceite; y  como este paga unos 10 ú 11 r s .p o r  derechos 
de consum os, resulta que el fabricante tiene que pagar 
por este concepto una quinta parte más del-valor del a r
tículo que emplea como prim era materia.

Nosotros no pedimos, p u e s , una protección exajerada 
para esos industriales: pedimos solo que se les liber e de 
este derecho; es decir, una protección negativa, no como 
la que se da á las harinas/salazones &c.

El daño que se hace con gravar de este modo los te 
jidos de lana es indudable, porque hay más de seis ú ocho 
millones de españoles que usan exclusivam ente estas telas, y además la industria pecuaria pierde con esta cuan
tía que experimenta la fabricación, porque tiene que lle
var á vender sus lanas al ex tran je ro , y allí las pagan á 
ménos precio. Y com o, por .otra parte , la baja que puede 
producir al Tesoro es cosa de un millón ó millón y medio 
de reales, yo suplico al Congreso que se sirva lo m a re n  
consideración la preposición que he tenido la honra de 
presentar.

El Sr. Ministro de HACIENDA: Señores, el Gobierno 
respeta mucho la iniciativa de los Sres. Diputados para 
presentar proyectos de ley que tiendan á favorecer in 
dustrias ó á  cualquiera otra cosa; pero en punto á im 
puestos cree que no pueden hacerse variaciones, sobre 
todo sin consultar ántes con el Gobierno. En el p resu
puesto sometido á las Cortes hay grandes reformas p en 
dientes acerca de la contribución de consum os; y yo de
bo pedir al Congreso que decida que esta proposición pa
se á la comisión de presupuestos para que allí se exam i
ne, adelantando yo desde luego que esta proposición no 
se referirá solo á los fabricantes de paños, sino á todas 
las fabricaciones en que el aceite én tre  como prim era 
m ateria, y  que por lo tanto hará m uy difícil el cobro del 
impuesto sobre el aceite que haya de em plearse en el 
alum brado y  en la alimentación. Además, la industria pa
ñera está favorecida con un  35 por 100 en los Aranceles, 
y en favor de las clases consum idoras habrá  necesidad! 
de reform ar el Arancel si se hace esa variación respecto 
ai derecho de consumo en ei aceite.

Estas indicaciones no tienen más objeto que p a ra r  la 
atención de los Sres. Diputados para convencerles de 
que deben hacer que esta proposición no pase á una co
misión especial que dé sobre ella su d ic tam en , sino á la 
comisión general de presupuestos, que jauede considerar
la en conjunto con todas las análogas que se puedan r e 
ferir á los ingresos del Tesoro. a

El Sr. R ío s  ROSAS ( D. Francisco ): Yo no he tenido 
la honra de hablar con el Sr. Ministro acerca de 1$ p ro 
posición; pero creo que lo habia hecho otro de los seño
res firmantes-i. á quien  habia dicho S. S. que no veia la 
cuestión como nosotros: entonces ya, como desahuciados, 
resolvimos hacer la proposición, en la cual no exigimos 
para los fabricantes de tejidos de lana la protección que 
se da á o tro s, sinp  u n a u n á s fá c il  y que.im porta ménos 
dinero , porque , como he dicho an te s , puede ser que no 
produzca un millón de ménos en el presupuesto. N ues
tra fabricación de pañ&Sí, señores, está  m uy atrasada, y  
se ha gravado m ucho desde que empezó: p o r consiguien
te , cuando lleguen á yen i r  paños groseros;. extra nj eros 
m ueren nuestras fáb ricas , y yo extraño m ucho que 
cuando tanto se protegen la  industria de lás Salázonés, la 
g á n a d é ríá /y ; cuando sú  Irá' gastado tanto en subvencio
nar ferro-eafrites y  hasta uai Teatfb de ópera , se deje así 
abandonada la fabricación de  p^ños.

Por lo dem ás, yo siento que el Sr. Ministro se oponga 
á que este asunto pase á.una comisión especial; pero  de 
todos modos, si la comisión d e  presupuestos ha de dar u n  
dictámen especial sobre ella r yo  no tengo inconveniente 
en que pase á esa com isión; lo que no quiero es que que
de sin resolver; y si esto ha de suceder .así, entonces los 
firm antes de ia proposición usaremos de nuestro derecho- 
provocando u n a  votación sobre ella.

El Sr. Ministro de HACIRÑDA* S eñores, yo me he  
encontrado en una ocasíon en los pasillos del Congreso, 
tratando de algunos asuntos con varias personas, y  se me 
ha venido á dpvir que en  una de las salas habia reunidos 
algunos Sres. Diputados para tra ta r de oda cuestión: co 
mo es imposible hab lar de cosas tan  graves de un modo 
im provisado, dije que no podía asistir por esta razón y 
por no dejar á las personas con quienes me hallaba con 
ferenciando sobre otros asuntos.

R epito, pues, que suplico al Congreso que pase esta 
proposición á la comisión de p resupuestos, que se está  
ocupando de.la contribución de consum os, porque creo 
que allí. es. doqde puede ..,4iSjGU.tir^...áiupliaüiente-- esta cuestión.

En cuanto á la protección que se da á unas y otras in 
dustrias, las circunstancias son distin tas: las subvencio
nes de ferro-carriles se dan , por ejem plo , porque el Es
tado ha de venir ántes ó después á ser propietario deesas 
v ías, y por consiguiente gasta en lo suyo. Respecto del 
teatro Real, no tengo nada que decir porque no he sido 
yo el que ha dado la subvención.

Además, como he dicho ántes , es cási imposible que, 
hecha la exención en favor de esa in d u s tr ia , se llegue á 
distinguir qué aceite se gasta en la fabricación, y cuál en 
el consumo. Pero como ahora no se trata de esto, yo creo 
que me basta con insistir en que la proposición debe pa
sar á la comisión de presupuestos para que allí se exam i
ne como se debe. . •

El Sr. OROUIO. : Señores, varios Sres. Diputados, ex 
citados po r los fabricantes de paños, han  pedido la 
exención del derecho de consumos para el aceite. Varios 
de estos señores s*e habian reunido en una sala del Con
greso; y teniendo una justa deferencia al Gobierno de
S. M., trataron de avisarie, para lo cual fui yo á buscar al 
Sr. Ministro , á quien en con tré , como ha dicho S. S . , y  
que me dio la contestación que el Congreso lia o íd o : yo 
trasm ití esta contestación á los Sres. D iputados, y les 
manifesté que no ereia que el Sr. Ministro partic ipara 
de nuestras opiniones. Esto és lo que ha pasado, y p o r 
ello se ve que no hay contradicción en tre  lo expuesto por 
el Sr. Ministro y lo dicho por el Sr. Rios Rosas.

Por lo dem ás, yo creo que lo conveniente seria re tira r 
la proposición , y  que la comisión de presupuestos se ocu
pase del asunto, ségun ha ofrecido al Sr. Ministro que lo. 
haria.

El Sr. RIO S ROSAS (D. Francisco): Yo no creo que 
debe retirarse la proposición ; y como es indiferente que 
pase á una comisión ó á o tra , acepto lo que ha indicado 
el Sr. Ministro de que sea á la de presupuestos.
, Consultado el Congreso, acordo que la proposición pa

saría á la comisión de presupuestos.
El Sr. VALERO Y SOTO : M iéntras estaba fuera del 

salón ha preguntado al Sr. Modet por el acta de Enguero». 
Debo decir á S. S. que esa acta no ha podido despacharse 
hasta ahora , porque está pendiente de la rem isión de cin
co docum entos que se han  reclamado.

En cuanto al acta de la Puebla de T ribes, está ya 
puesto el dictám en por tres individuos de la comisión V  
en cuanto pongan el suyo los otros tres se traerá á h* 
discusión del Congreso.

El Sr. M ODET: No com prendo cómo esos docum en
tos de que habla el Sr. Valero y  Soto no han venido 
ya, cuando hace cinco meses que se pidieron. Sin duda 
hay alguien que tiene interés en que • no se manden,, 
y no me parece justo que ei Congreso no. pueda delibera r  sobre una acta porque esto suceda.

Eí-Sr,.xya l e r o  Y  s o t o : E sos docum entos se han  
pedido perteneciendo yo á la comisión, y por consiguien
te hace m uchojnénos tiempo del que piensa S. Sv Por lo 
demás, la comisión no cede á influencias n ingunas para 
no despachar esta acta; necesita esos docum entos para 
despachar el acta, y  por eso los ha pedido: de esto no es 
Juez nádie m ás qué la comisión.

El Sr. d s o d e t : Yo excitaré á la comisión diariam ente . para que presente su acta.
El S rvU H A G pN : Doy gracias al Sr. Valero por la 

prom esa de presentar pron to  el acta de la Puebla de T ri
bes; pero insisto en que es m uy sensible que esté aquí 
ese distrito  sin representación.

El. Sr.. GAütSPOY : En nombre de los tres h divídeos que aun no han firmado ese dictám en, debo decir que 
no lo han hecho porque no se encuentra el acta en Se
cretaría. • ;

ORDEN DEL D IA .
Se leyó y fué aprobado el proyecto de ley sobre pen

sión á Doña Liboria de Torres Víldósola.
R e fo rm a  c o n stitu c io n a l.

Continuando la discusión pendien te, dijo 
El Sr. APARISX: Cuando más voy á ocupar al Con

greso cinco m in u to s: doble ventaja fatigarm e yo poco



teniendo mala sa lu d , y  fatigaros poco á vosotros, que 
deseáis oir al Sr. González Brabo. Yo no pensaba hablar 
después del Sr. N ocedal; pero puesto que e l Sr. P resi
dente me da la palabra, recordándom e que la pedí el sá
bado, cum pliré hasta el fin mi deber doloroso.

Si alguna vez habréis visto, señores, la sonrisa en mis 
labios,* estoy triste en mi alma, y deseo mucho vuestro 
bien y  el de mi patria: si usé el otro dia el tono festivo 
en alguna ocasión, fué porque creí que era bueno azuca
ra r  los bordes del vaso para que se pudiera beber la 
amarga medicina.

Por lo demás, protesto contra el e rro r que padeció el 
Sr. González Brabo cuando dijo que la reforma de 1852 
había traído la revolución, y cuando dijo que habia p e r
sonas que hacían de la religión una infame mercancía. 
Yo no puedo contestar á esto; pero protesto de ello p o r
que 110 hay motivo para dudar de las opiniones que se 
manifiestan á la luz <M sol, y mucho menos cuando van 
esas opiniones contra la corriente del siglo, como ahora 
se dice.

Ayer decia en sustancia el Sr. González Brabo que yo 
imaginaba que teníamos á las puertas una revolución te r
rible; que yo sospechaba que habiá habido muchas ép o 
cas bonancibles, y que lo que yo presentaba como re v o 
lución era solo el desenvolvim iento pacífico de los cono
cimientos humanos. Yo dije ya en mi discurso algunas 
palabras sobre que podía escribirse un  libro: d ijeque  h a 
bia dos leyes misteriosas y terrib les, una que creaba las 
desigualdades, y  otra que mantenía continua guerra:d ije  ' 
que venia la revolución, porque no creo que eso sea'el 
progreso h u m an o ; y  no porque sea opuesto á este p ro 
greso, porque, ya lo dije el otro dia, yo le am o, aunque 
m ás ai moral que al material; y  tan cierto es que le amo, 
cuanto que ya os he dicho que debía in terven ir en la go
bernación del Estado todo aquel que tuviera luz divina, 
es decir, talento. Y sobre si es ó no revolución lo que 
llama á nuestras puertas, el m ismo'Sr. González Brabo d i
jo  ayer que la revolución empezó á la raíz del Trono del 
Altísimo; pues bien: el que entónces decia non serviam , 
porque quería ser Dios, hacia lo mismo que esas m u ch e
dum bres que hoy se agitan y  nos p e r tu rb a n , porque 
quieren  ser, no d ioses, pero sí reyes.

Respecto al Sr. Cánovas, pocos adm irarán tanto su 
talento; pero debo decirle que pocas veces he escuchado 
con más gusto por un  lado, y  más dolor por o tro , pala
b ras de un  orador como las que dijo S. S. el sábado. S. S. 
con venia conmigo en que debíamos reun im os para com
b a tir  la revolución', que no creía tan  próxima como la 
creo  yo , aunque sí más de lo que la cree el Sr. Rivero 
Cidraque; y  decia*que un  General hábil busca para d e 
fen d e rá  su país el punto donde puede reun ir ejército 
más num eroso. Esto es v e rd ad ; pero S. S. creia que este 
punto  era la Constitución de 1845 , y  yo no creo lo que 

por lo que ya dije de que con ese proyecto se daba 
u n  paso atrás, temiendo á la revolución. Yo creo que r e 
troceder es perderse, ai paso que avanzar es vencer. Re
trocediendo, pues, SS. SS. no se encontrarán  con muchos, 
sino con pocos y  mal avenidos. Si adelantaran contra la 
revolución encontrarían m uchos; encontrarían  á la n a 
ción e n te r a , que no va á defender ninguna pobre choza 
i)i n inguna encina caduca, sino los altares de su patria 
y  el T rono de sus Reyes. S. S. decia que era inevitable la 
dem ocracia en el órden social; y en téüces, ¿ cómo no ha 
de  prevalecer en el órden político ? Si S. S. no tiene fe 
para  detene r esa c reencia , ¿ cómo quiere que el pueblo 
español l e  siga? Imposible : el pueblo sigue al hom bre 
fuerte; al que duda no le puede seguir, porque no sigue 
u n  camino fijo , sino que anda vacilando sin saber por 
dónde dirigirse.

El S r. Nocedal ayer tarde me.hizo la honra de m an i
festar an te  todos su estimación hácia mí. Yo le devuelvo 
mi estim ación, pequeña por ser piia, grande por ser since
ra . Yo n o  puedo qu itar a l Sr. González Brabo la corona 
de  elocuencia que ayer le dió el Sr. Nocedal; pero creo 
que  otra igual merece S. S. y algunos otros de los seño
res que h a n  hablado; y debo decir que el Sr. Nocedal es
tá aqui m ás acompañado de lo que se c ree , y .fuera  de 
aqu í acompañado de la inm ensa m ayoría del pueblo es
pañol. É ntre  S. S. y  y o n o  hay más que una pequeña d i
ferencia. S. S. se llama moderado y  yo no tengo nombre, 
po rque aguardo á buscar uno que puedan llevar sin re 
bajarse todos fos españoles.

El Sr. AliV & R ED A : Necesito, señores, de toda la be
nevolencia del Congreso, porque no solo voy á hablar des- 
pue¿> del Sr. Aparisi y antes del Sr. González Brabo, sino 
que tengo que im pugnar el debate tratando de cuestiones 
que m e son puram ente personales; pero no puedo ménos 
de hacerlo  porque empiezo mi carrera  parlam en taria , y 
no puedo dejar pasar sin protesta lo que podría traducir
se m añana como una gran  inconsecuencia.

El S rí Nocedal ha dicho que el periódico que vo tengo 
la honra de d irig ir habia sostenido la soberanía nacional, 
la unidad de Italia y  la libertad de cultos; y y o n o  puedo 
hacer á S. S. otro argum ento que presentarle los artículos 
en  que ese periódico se ha ocupado de esas graves cues
tiones para  que se convenza de que nó ha defendido ta
les cosas; es más: respecto de la prim era cuestión, La Es
peranza, , terciando en u n  debate en tre  El Contemporáneo 
y otros periódicos amigos del Sr. N ocedal, dió la razón á 
aquel paladinam ente, manifestando que entendía como él 
la cuestión  del origen de la potestad civil.

Yo no quiero cansar al Congreso leyendo esos artícu
los, y  los pondré  á disposiGion del Sr. Nocedal; term inan
do con decir .á S. S. que si la oposición que se h iio  á la 
un ión  liberal por ciertos hombres y ciertos periódicos en 
nom bre de las ideas conservadoras ha* contribuido á sos
tenerla  y  á .que no vinieran al poder los hom bres que 
profesan, las ideas de S. S . , yo me alegro mucho de h a 
berlo h e c h o , y  felicito por ello á mi Reina y á mi patria.

El Sr! GONZALEZ B R A B O : Bien conozco, Sr. P resi
dente y  Sres. Diputados , que no me es lícito hacer un  
nuevo discurso, y qué debo lim itarm e á las rectificacio
nes y  alusiones más im portantes. Antes de en trar en esta 
m ateria  tengo que insistir en una declaración que hice 
ay er ai empezar, y  en ella encontrará  el Sr. Aparisi una 
contestación, y  él Congreso una explicación y una recti
ficación á algo de lo dicho por el Sr. Nocedal. Ha dicho 
el S r. Nocedal que esta lucha en que nos encontram os 
desde ayer, S. S. y yo , fué ayer comenzada ; dió á en 
tender S. S. que habia empezado ayer pero esto no es 
exacto : hace mucho tiempo, cuando yo no estaba aquí, 
empezó la lucha y no la empecé yo. ¿ Se quiere que se 
hagan los cargos y  no' o ir las defensas? Éso es imposible.

En cuanto á lucha fratricida, seamos hombres, .seño
res, y  no por una  te rnu ra  mal entendida sacrifiquemos 
lo m ás alto que podemos te n e r : nuestras opiniones, 
nuestras conciencias. *

E ntro ya en  las rectificaciones; y  ai hacerlo, diré gue

ni yo soy príncipe de la elocuencia, n i puedo hacer más 
que figurar entre otros muchos que se ocupan de la cosa 
pública. El Sr/N ocedal se llamaba aficionado; aficionados 
así andan por el mundo, que bien pudieran  asp irar á la 
palm a de maestros; y  otro tanto digo del Sr. Aparisi, que 
cuando quiere se rem onta como nádie á la poesía.

Pero decia el Sr. Nocedal: «¡qué lastima verm e obli
gado á adm irar ai arte por solo el arte! o Esta acusación 
no ha tenido nunca más aplicación que en el dia de ayer, 
en que en el discurso de S. S. se veian los prim ores de la 
más afiligranada habilidad; y  bien lo habia m enester S. S., 
porque aunque pidió la palabra para rectificar, contestó 
sobre todo lo que le acomodó, y  sin embargo dejó de ha
cerlo sobre el punto principal de mi discurso, sobre una 
usurpación que yo habia hecho, y  á la que no se contestó.

Hizo S. S. la salvedad de que si sus palabras podían 
herirm e las re tira b a : yo indicaba que decia lo mismo; 
pero ¿ es esto que no hayamos dicho cada uno cosas que 
puedan herir en las fibras políticas más sensibles? N o : es 
claro que aquí no venimos á hacernos caricias , y que los 
combates deben ser de hom bres; cada cual herir lo más 
que pueda , y  que quede vencedor el más p u jan te : lo de
más son cosas de dam iselas, no de hombres barbados y 
algo antiguos. Me dice un amigo que no confiese esta ú l
tima p a rte , porqué no son hom bres todos los que rae 
escuchan; pero desgraciadaiúente no  tengo que con
fesarlo : en mi cara está escrito , como en la de tantos 
otros de los que me rodean.

Hablaba el Sr. Nocedal á propósito de la política de 
resistencia , y decia que para hacer esta política era tr is 
tem ente necesario acudir á los cañones, y S. S. decia que 
cuánto mejor empleaba yo mi audacia en i 843 cuando 
fundaba el pedestal de mi gloria con el principio de una 
saludable reacción, de la que hizo la p in tura  que tuvo 
por conveniente.

Señores yo no reniego de lo que h ic e ; pero ¿no hice 
entónces más que combatir? ¿No quedó en alguna parte 
algo que significara cómo entendía yo la resistencia fuera 
del terreno de la fuerza? S. S. debe recordar que en ton 
ces ya se daba como pauta una especie de ley sobre im 
prenta, que los progresistas han confesado que es la ley 
más liberal que aquí se ha dado.

¿No recuerda el Sr. Nocedal que en m ateria de Alcal
des se dió un  decreto en que se aceptaba la solución que 
habia propuesto el partido progresista? ¿No recuerda que 
quedaron leyes de Diputaciones provinciales en arm onía 
con ese otro decreto? ¿No se dió u n  grande impulso á la 
construcción de este edificio? Entónces, pues, hice yo lo 
que ahora; y si S. S. lo aplaudió, hoy debe también 
aplaudirlo, porque la resistencia arm ada, cuando viene la 
revolución, todos la practicarem os; y si yo soy poder, no 
me ha desganar á resistirla S. S.

Dirigiéndose al periódico que ha defendido el Sr. Al- 
vareda , habló el Sr. Nocedal de filosofía, y dijo que nos
otros partimos de la filosofía de la d u d a , y S. S. de una 
que no admite duda, de la filosofía revelada. Pero, seño
res, la filosofía revelada está en otra parte, y sobre polí
tica todas las filosofías son discutibles, á no ser que S. S. 
tenga la pretensión de hacer arrancar su filosofía del Tro 
no mismo de Dios.

Por otra p a r te , yo no trato de figurar que el m ovi
m iento de la vida hum ana venga exento de pasiones, no: 
he dicho que hay dos m ovim ientos, uno exento de m al
dad, y  otro con e lla ; pero he dicho tam bién que andan 
mezclados, porque creo que sí lo están.

S. S. nos habló de una cosa que recomendaba mucho, 
de la necesidad de restaurar el sentido moral. Señore: 
lo he dicho en otra ocasión, y  lo repito a h o ra : creo que 
hoy está más alto ese sentido m oral que en los tiempos 
que tanto adm iran el Sr. Nocedal y el Sr. Aparisi. Hay 
que restaurar el sentido m oral, ¿ á  qué nivel? ¿Al de la 
corte de Cárlos II, ó á la de Felipe IV, en que los locuto
rios de las religiosas estaban abiertos para que los caba
lleros fueran  allí á tom ar dulces y refrescos y á contar lá 
crónica escandalosa de la corte? ¿Es acaso al nivel de la 
época de Felipe II, en la que ese espíritu elevado dió hi- 
gaf á la m uerte misteriosa del Príncipe D. Cárlos?

Y aun suponiendo que es(o no sea así, no me deten 
dré en ese incidente : me basta con o tro , los libros de 
Antonio Perez, en que el valido echa en cara al Rey los 
motivos del asesinato de otro favorito , en que mancebías 
indignas eran las pasiones que movían á aquella corte.

No quiero hablar de más comparaciones; pero en esto 
del sentido m oral mi opinión es mi opinión es no de
cirla.

Un gran cargo me hizo el Sr. Nocedal que nos ha 
descubierto una novedad para muchos desconocida. ¿Sa
béis , señores, una de las causas por qué se mantuvo en 
el poder la unión liberal? Por la oposición que nosotros 
la hicimos. Yo creo que se habrá sorprendido de esto la 
unión liberal, que no contaba entre sus adeptos al señor 
Nocedal. Yo, que he sido adversario de ese sistem a; que 
he condenado ciertos actos suyos, debo decir, sin em bar
go , una vendad : podrá haber habido esos excesos que 
aprueba el Sr. Nocedal y que yo he condenado ; pero lo 
cierto es que no ha sido esa la bandera proclamada por 
la unión lib e ra l; y  que si han existido, no sé por qué, 
han sido en gran m anera la causa de que se descom pu
siese, porque yo veia que cuando en nom bre de opinio- 
nes liberales y conservadoras me levantaba a q u í , un  se
creto sentimiento me respondía en las filas de la unión 
liberal.

Sres. Diputados, voy á hablar de una cosa m uy deli 
cada. Habia yo marcado, como uno de los puntos que 
m arcaban la conducta política del £ r . Nocedal, la exposi
ción sobre enseñanza pública. S. S. me decia que no era 
más que ©l artículo del Concordato , y  que si no apro 
baba yo el Concordato no estaba de acuerdo con el par 
tido moderado.

Señores, la exposición del Sr. Nocedal es de todos co 
nocida; la doctrina que allí se establece es profesada por 
otras personas que habían sido nom bradas con S. S. para 
el mismo objeto de regularizar la enseñanza pública. Dos 
de estas personas hicieron su renuncia exponiendo sus 
doctrinas.

Hicieron bien: aplaudo la franqueza de S. S. y de esas 
otras personas. Habia otra que hizo tam bién renuncia 
pero que no sabemos haya apoyado la misma doctrina 
Esta persona ha ocupado luego un Ministerio; ha tenido 
ocasión de dar ,muestras de tener la opinión del Sr. Noce
dal, y no lo ha hecho. Esa persona era Ministro con el se
ñor Nocedal cuando se hizo el plan vigente. Entónces ¿ se 
se cumplía ó no el Concordato? ¿Se cumplía? Pues en ese 
cumplim iento estoy yo. No tengo la presunción de hacer 
nuevos Concordatos. Yo profeso un profundo am or á la 
unidad católica : creo que en este conflicto de creencias 
y  religiones hay pocas cosas más grandes y  más bellas 
que el magnífico edificio de la religión católica. No sé lo

que será la unidad de Italia: sé que la unidad de Italia se 
estrella al pié del Trono del Pontífice.

Podrán aceptarse los hechos consumados; percrhabéis 
de buscar hospedaje al Padre común de los fieles, y no se 
lo encontrareis sino allí donde los m ártires regaron con 
su sangre las raíces de su Trono. De tal suerte creo que 
está unida la creencia católica con la nacionalidad espa
ñola, que estoy dispuesto en su dia á  sostener una enm ien
da dando al clero el derecho de ven ir a estos bancos. Pe
ro esto, señores, ¿se opone á las opiniones .liberales? ¿No 
hay  países verdaderam ente libres donde todos profesan 
el catolicismo? ¿Qué insurrección m ás santa que la de 
Polonia? Y si conquistase su independiente nacionalidad 
¿no'sabéis que al lado dé la enseñé de la religión levan
taría la del régimen liberal? Pues si esto es así, ¿qué ca r
gos se me pueden hacer en este punto?

Ya sabe el Sr. Nocedal lo que pienso sobre el Concor
dato, que es ley del reino. Diré m ás: en los tiempos en 
que mis opiniones eran más extremadas, lie mirado como 
un mal el hacer lo que se hizo sin anuencia de la Santa 
Sede. Pero, señores, si excluimos del catolicismo hoy un 
pueblo, mañana una raza, pasado mañana una clase, lle
gará á quedar aislada,' y no fué ésa la intención de su 
Divino Fundador. f
^ Señores, voy á concluir diciendo cuatro palabras so
bre la ley de im prenta. Cuando se discutió rompí el si
lencio para contestar al Sr. Canga Argüelles, que ocupaba 
la misma posición que el Sr. Nocedal. Destino mió es te
ner que levantarm e una y otra vez á contestar á doctri
nas que en el fondo no son sino absolutistas.

El Sr. N O C E D A L : Antes de rectificar empiezo por 
aceptar la especie de cariñoso abrazó que me daba el 
Sr. Aparisi. La leve diferencia que aparece entre nosotros, 
según S. S . , nada importa: desde que estamos ju n to s’ 
juntos venimos votando. Acaso esa diferencia que obser
va S. S. desaparecerá con esta rectificación;

Mi amigo particular el Sr. Alvareda ha dicho que yo 
lancé terribles acusaciones ai periódico que dirige. No le 
acusé: lúcele solo una alusión, la relativa á si yo soy am i
go ó enemigo de la filosofía. Este no es sitio para discutir 
lo que se dice en los periódicos, tiene razón el Sr. Alva
re d a ; pero de las acusaciones que se me dirigen en los 
periódicos, yo, que no soy periodista ni influvo en n in 
guno, ¿dónde he de responder?

Lo que no se me consentiría es que yo en forma de 
discurso viniera á dictar aquí todos los dias un  artículo 
contra El Contemporáneo; pero lícito es, en una discusión 
como esta, que yo conteste á ios ataques de un  periódico. 
Por lo demás, yo siem pre tengo susto en oir á mis adver
sarios cuando tienen el talento delS r. Alvareda.

Decia ayer el Sr. González Brabo: la lucha de los 
hom bres políticos ha de ser varonil y  generosa: tiene ra 
zón S. S. Tenemos obligación de ser atentos y corteses, 
y ademas la de no psrder el tiémpo en luchas persona
les, estériles para el país.

Que yo empecé el combate ahora hace cuatro meses. 
Entónces hice una alusión puram ente política ai Sr. Gon
zález Brabo. ¿No es esto lícito? ¿Nos está prohibido aludir 
aquí á la doctrina del partido progresista , aun estando 
ese partido ausente? No por cierto. En el mismo derecho, 
pues, estuve yo dirigiendo una alusión exclusivam ente 
política ai Sr. González Brabo. Hay más: S. S., es verdad, 
no estaba en esos bancos; pero estaba ya elegido Diputa
do, y  aun los periódicos anunciaban que S. S. tomaría 
parte en la cuestión de mensaje. Esta es la verdad de los 
hechos, que ha olvidado el Sr. González Brabo.

Dice S. S. que he huido de contestar á la parte esen
cial de su discurso, á la parte relativa á la de usurpación. 
Yo habia dirigido un cargo á S. S.: S. S. ayer me lo de
volvió. ¿Cómo no contesta el Sr. Nocedal? Yo creo haber
lo dejado contestado. Yo he manifestado mi opinión en 
las Cortes Constituyentes; allí mese em pezóá llamar neo
católico. Pues b ie n ; después de eso fui llamado por la Co
rona , y tuve mayoría en el Congreso y en él Senado, y 
se votaron las medidas todas que propuse. Por esta razón 
diré ahora al Sr. A parisi: ¿quiere el Sr. Aparisi que yo 
abandone á los hombres que me han acompañado y sos
tenido en estas circunstancias? Yo no puedo ménos de 
llamarme como ellos. Conténtese el Sr. Aparisi con que 
yo me llame moderado á todas h o ra s , si bien todo el 
mundo me llama neo-católico y á S. S. tam bién.

De la resistencia m aterial no hab lo , dice el Sr. Gon
zález Brabo. Pues cabalm ente ese es el cargo que á mí 
se me ha hech o , y he contestado que predico la resisten
cia m aterial cuando sea precisa solamente. Pero por eso 
no abandono la opinión de cierta resistencia m oral que 
debe ponerse en las leyes á fin de hacer inútil la resis
tencia m aterial Hay medios de represión puram ente mo
rales , y  que deben ponerse en las leyes. La ley de im 
prenta de 1836 , que lleva mi nom bre , es más represiva 
que la 'de 1843, y la de 1843 pareció entónces más re 
presiva que hoy parece la de 1836. Ahora los más libe
rales se contentan con que se publiquen los decretos de 
1845; pues bien: cuando se publicaron esos decretos los 
periodistas dijeron que por haber hecho esos decretos 
debia su ilustre a u to r , el Sr. Pidál, ser barrido fcon una 
escoba de la Academia Española.

Que no está rebajado el espíritu monárquico, decia el 
Sr. González B rabo , y preguntaba á qué tiempo quería 
volver el Sr. Nocedal. Yo no puedo defender lo qu>e no 
lia sido atacado; pero diré á esa pregunta : ¿á  qué tiem 
po ? A la época de la guerra de la Independencia, á aque
lla por la cual en Zaragoza y Gerona se vieron heroici 
dades que no son de todos los siglos.

En punto á instrucción pública, ha dicho el Sr. Gon
zález Brabo cosas m uy buenas relativas al Concordato, 
por las cuales le felicito. Pero ayer S. S. me acusaba de 
querer som eter la enseñanza á una sola clase, y yo con
testaba : ese es el capítulo prim ero y el principal de todo 
mi program a : no soy solo yo quien qutere**eso; lo qu ie
re , lo m anda el Concordato. Hoy dice S. S. que respeta 
el Concordato, y yo le replico: pues respete S. S. el ca
pítulo prim ero de mi program a.

Respondo á la interrupción de un Consejero de Ins 
truccion pública, que yo le daré ocasión de que tra te 
mos ámpliam ente esta materia. Pero volviendo al señor 
González Brabo , yo le felicito por sus elocuentes decla
raciones de hoy respecto del catolicismo. Sin embargo, 
yo, si S. S. me lo perm itiera, le rogaría que ensalzase 
las glorias de la unidad católica con su voz elocuente; 
pero que los discursos en que lo hiciera no los sazonara 
con alusiones á los conventos de monjas, que no están 
para puestas en ridículo, porque ni son ricas ni son felices.

Con esto, y con dar gracias al Congreso y al Sr. P re 
sidente, he concluido mi rectificación.

El Sr. GONZALEZ BRABO  : No pensaba rectificar; 
pero una insinuación de S. S. al fin de su discurso me

obliga á decir alfúnas palabras. ¿Cree el Sr. Nocedal que 
yo he hablado de los conventos de ahora ?

El Sr. NOCEDAL : No.
El Sr. GONZALEZ BRABO  : Entonces ¿á qué esa in

culpación? Que no son ricas las monjas de ahora. No h a 
blemos de monjas, Sr. Nocedal No digo más.

Dice el Sr. Nocedal que yo profeso del mismo modo 
que S. S. la doctrina.del Concordato. ¿No ha com prendi
do S. S. lo que he dicho respecto de ese punto!? ¿Se en -, 
tendió por el Gobierno que hizo la ley vigente de ense
ñanza el Concordato couk? hoy lo entiende S. S.? No.

La sustancia de íni discurso no ha sido contestada. De
mostré que la doctrina del Sr. Nocedal habia sido siem 
pre rechazada por el partido moderado. A esto no ha 
contestado S. S.

Dice S. S. que después de m anifestar sus opiniones en 
las Constituyentes fué llamado á los consejos de la Coro
na. ¿Las manifestó S. S. como ahora? Creo que no. S. S. 
votó el Trono de Doña Isabel II; y , según sus opiniones, 
no cabia discusión , ni por consiguiente votación, sobre 
este punto.

Habla S. S. de la ley de im prenta. Ahí está el debate: 
esa ley no se discutió artículo por a rtícu lo ; se discutió 
por au to rización ; se dijo que aquel era un ensayo , y  se 
invocó su necesidad para sostener el órden público. S e 
ñores, ante estas declaraciones, ¿qué Congreso no la h u 
biera votado? Yo he contribuido á suspender las garan
tías individuales en otro Congreso , y  no me arrep ien 
to, aunque se haya abusado de esa autorización. Así se 
hace siempre en circunstancias análogas; pero .si el a r 
gum ento cerrajéril de los tornillos se hubiera traído al 
tratarse la autorización para plantear la lev dé im prenta, 
es dudoso que se hubiera votado.

Señores, en cuanto á la unidad católica, diré que en 
el bienio en los sitios más peligrosos, y  ante las personas 
más apasionadas,’ he sostenido lo que sostengo ahora. Y 
ya que hablo del bienio, contestaré á la alusión del se
ñor Nocedal, que decia: yo no saludo á la democracia. 
Señores, en una Ocasión en que no se me dirigían m ira 
das pacíficas como ahora, en que tratábam os de salvar la 
Monarquía entre las olas de' la revolución embravecida, 
cuando por todas partes se veian trabucos, puñales y  pis
tolas , yo dije : ¿qué so is , señores? ¿Sois la joven demo
cracia? Pues yo la sa ludo ; pero , pues, sois demócratas, 
oidme. Y señores /  las p isto las, puñales y trabucos se ba
ja r o n , fuimos oidos y él Trono se salvó. ¿Se me hace un 
cargo por eso ? Yo lo tengo por u n  título de glorrí.

Preguntado el Congreso, se acordó pasar á la discusión 
por partes.

Se leyó el artículo único, que decia a s í:
«Queda derogada la ley de reforma de 17 de Julio de 

1857, restableciendo en su integridad la Constitución del 
Estado.»

El Sr. D U R A N  Y B A S: Habia pedido la  palabra en 
contra del art. l.°, porque creo que dentro de las doctri
nas conservadoras que profeso h o y , como he profesado 
siem pre , cabe una solucion.de legalidad común, legalidad 
que no espero de la solución que el Gobierno propone.

Y o, con muchos conservadores, creemos que el turno 
pacífico que se desea no se puede conseguir por la Cons
titución de 1845 sino con una solución que perm ita ve
n ir aquí á los hom bres templados del partido progresista.

La agitación que estoy observando, la discusión dolo- 
rosa, aunque levantada, que acabamos de presenciar, im 
piden que yo, sin antecedentes, sin voz elocuente, pueda 
dirigiros en este momento la palabra. Se me ha dicho que 
el Congreso desea votar hoy el p royecto , y que el único 
estorbo á que se votase era ei que yo usase.de la palabra. 
En estas circunstancias debo lim itarm e á decir m uy po
cas, reservándome para otra ocasión explanar mi pensa
miento.

El Sr. P R E SID E N T E : Y. S. puede usar de la palabra 
sin estorbo n i inconveniente y  con la latitud que le da 
el reglamento.

Él Sr. D U R A N  Y B A S : Sé que no hay estorbo legal 
n in g u n o ; pero hay estorbos morales. Yo deseo que se 
tenga presente que yo, que votaré el artículo único y no 
la disposición transitoria, me lim itaré á consignar que 
creo que dentro de los principios conservadores caben so
luciones más liberales, soluciones que, si hoy no las ad
mitimos, en su dia volverán á presentarse bajo una forma 
más radical en Cortes Constituyentes, y soluciones que 
son las únicas que pueden salvar los sagrados objetos en 
cuya defensa estamos todos interesados.

El Sr. CLAROS: No habiendo hecho impugnación n in 
guna el Sr. D iputado, estoy en mi lugar retirando mi pa- . 
labra. Sin embargo , si el Gobierno y la comisión me h a 
cen indicaciones de qué h ab le , hablaré.

Puesto á votación el artículo único, y Iwtbiéndose acor
dado que fuese nom inal, quedó aquel aprobado por 188 
votos contra 17 en la forma siguiente:

Señores que dijeron sí:
Conde de Cainpomanes.—Modet.—Mon.— Cánovas del 

Castillo. — Ulloa. — Salaverría.— López Ballesteros (Don 
Diego).— Mayans. — Rivero Cidraque.—Perez Zamora.— 
Romero Robledo.—A urioles.— R em ar.—Posada H erre
ra.—Manzanedo.—Casado y Sánchez—Heredia,—More
no (D. Manuel María).—Alvarez Bugallál.— Puente y Ape- 
cecnea . — López Domínguez. — Zorrilla. — Barroeta.— 
O’Donnell (D. Enrique).—Caro y Cárdenas.—López Ro- 
b e ris .—Conde deJTorré-Novaes.—García Gómez.-—Sua- 
rez Cantón. — Caña.-—Tenorio. — Ardanáz. — Barón de 
Cortes.—Camprodon.—Sil vela. — Nuñez Arenas. — Mén
dez Yigo (D. Jacobo).—Casanueva. — Plegam ans.— Es- 
crig. — Suarez Inclán. — Roselió.— Gener. — García Mi
randa.—Caramés.—Echevarría y Fuertes.— Zabalburu.— 
Rivero (D, José V icente). — Conde de L lobrega t.— 
.Loizaga.—Amador de los Ríos.—Ruiz Pastor.— Moret.— 
Malats. — Massáñet. —- Durán y Bas. — R iostra.— Cam- 
poamor.—Arnaiv—-González (D. Patricio). — Panchón.— 
O rtega.— Marques de Montevírgen. — Piñán. — Barba- 
dillo.—Valdés^Moó.—Vizconde de Manzanera.—Q uinta
na.— Claros. — Vedmar.—Conde de Pallares.—Terrero.— 
Barón de la Linde.-—Barca. — Massa.— García Lomas.— 
Lafuente.—Magáz.—Marqués de la Torrecilla.— Diez del 
Rio. — Retortillo ( D. José L uis).— Uhagon. — Santa Cruz 
y  Mujica. — Retortillo ( D. Tomás ). — T orán. — Ribo.— 
López Franco.— Santillán.— Man res a.— Echarri.—García 
Sancho.—Alvareda. —Vassallo.—Pardo Montenegro.—So- 
moza.—Saenz de Llera.—Gasset Matheu.—Negre. — Bal- 
dasano.— S i s e a r .C id .  — Figueroa (D. José Lorenzo).— 
Coello.—Aguirre de Tejada.—Ibargoitia.—Chacón.—Soler 
y  Espalter. — Yañez Rivadeneira (D. Ignacio ).— Perez 
Aloe.—Moreno Elorza.—Serrano y Serrano.-— Melgarejo 
ÍD. José María).—García.—P ra tsy  Soler.—O’ Donnell (Don 
Cárlos). — Febrer. — Ory, — Ochoa. — Soro. — Medina.— 
Reínoso.—Silva.—Concha.—Rios Rosas (D. Francisco).— 
Ruiz Tagle.— Moreno ( D. Antonio Angel).—Tosantos.—

Lasala.— Cuenca ( D. Pedro ).— Pino. —Clavijo ( D. F ran 
cisco).— Yalero y Algora.— Falces.—M arquina.— Goico- 
errotea (D. R om án).—Mena y Zorrilla.—Martin Diaz.— 
Vizconde del Cerro. — Marqués de Someruelos. — Oje- 
ro.—Herrero.—Pastor y  Masseda.— Balmaseda.— Polo.— 
Herrera.—López Serrano.—Campoy y Navarro.— Bona- 
fós.— Remero L eal—Hernández (D. Justo).—Echalecu.— 
Beruete.— Medrano. — Zozaya. — Fuentes. — Escudero.— 
Valero y Soto.—Fuente Alcázar.—Marqués de San Is i
d ro . — Rodenas. — B arre iro . — Capdepon. — Borrajo. — 
Mendez Vigo (D* Antonio).— Castellanos. — Paz. — H er
nández de la Rúa.—Ravanal.— Escario.—Igual y Cano.— 
Santa Cruz (D. Juan José).—Conde de Vilches.— Melga
rejo (D. Francisco).— Marín Barnuevo.— Rivera.— Gon
zález Brabo.— Braco.— Esponera.— Regueral.— F ernan
dez Blanco.—Villanova.—Fernandez de la Hoz.—Gual.— 
Torres Valderrama.—Bayarri.—Yañez Rivadeneira (Don 
Matías).—Torre (D. Luis María de la).—Sr. Presidente.

T o ta l, 188.
Señores que dijeron no :
Conde de Valdelagrana.— Moyano. — Arias.—■ García 

Barzanallana.—García Gutiérrez.— Alvarez ( D. Fernan 
do).—Escribá.— Garvía.— Nocedal.— Marqués de A ran- 
da. — Rodríguez ( D. B ráulio).— Herreros.— Bertrán de 
Lis.—Aparisi.— G alindo.— Marqués de González.—Viz
conde de Revilla.

Total ,1 7 .
Se leyó la disposición transito ria , que decia a s í : 

j<Serán admitidos como Senadores los Graneles de E s
paña por derecho propio que no sean súbditos de o tra  
Potencia, y  que á la promulgación de esta ley posean la 
renta de 200.000 rs. procedentes de bjenes inm uebles ó 
de derechos que gocen de la misma consideración, con 
tal que lo pidan en el térm ino de un año. En la misma 
forma , y  solicitándolo dentro del mismo p lazo , tendrán  
derecho á ser admitidos como Senadores los G randes 
que no hayan cumplido la edad de 30 años; pero debe
rán  probar después de cumplirla, y ántes de tom ar asien
to en el S enado, que conservan todas las cualidades a n 
teriorm ente expresadas.»

No habiendo quien pidiese la palabra en contra, q u e 
dó esta disposición aprobada.

El Sr. P R E S ID E N T E : Desde m añana está al #órden 
del dia el proyecto de ley de incompatibilidades parla
m entarias, y  además los asuntos pendientes.

Se levanta la lesjon.
Eran las seis ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M ADRID. — En la elección hecha anteanoche por la 
Academia de Ciencias morales y políticas de uno de sus 
individuos , salió electo el Catedrático de la Universidad 
Central D. Diego Sahtiago Madrazo.
  La Academia Médico-Quirúrgica Matritense_celebra-
rá la apertura de sus sesiones en el p resente año acadé
mico de 1864 el domingo p róx im o, á la uná de la tarde, 
en su local, calle de Capellanes, núm . 10.

El Secretario general interino D. José Molina Castell 
leerá la Memoria que presenta la Junta d irec tiva , y el 
socio de núm ero Dr. D. Manuel María José de Galdo p ro 
nunciará ei discurso inaugural sobre la im portancia del 
estudio de la antropología en la medicina.

B O LETIN DE TEATROS.

Ayer ta rd e , como teníamos anunciado, celebró la 
Academia Infantil su  función en Novedades con éxito sa 
tisfactorio para los pequeños actores, por lo bien que 
desempeñaron las piezas anunciadas. SS. MM. y A A. RR. 
fueron recibidos á la llegada al teatro por el Sr. G ober
nador civil, el Director de la Academia D. Eduardo G uer
rero  y el niño D. Jesús Rodríguez Cao, siendo saludados 
al presentarse en el palco con entusiastas aplausos por la 
num erosa y escogida concurrencia que ocupaba todas las 
localidades. SS. MM. manifestaron su agrado al Director, 
estimulándole para que prosiga con igual celo dirigiendo 
aquel plantel de tiernos actores.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio. — Se saca á pública subasta el sum inistro de 
16.000 quintales de carbón de piedra para la fábrica de 
gas del Real Palacio , con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en esta Administración 
g e n e ra l, en la que tendrá lugar el rem ate el dia 20 del 
corriente y hora de las dos de la tarde. 8313—t

.COMPAÑÍA GENERAL DE MINAS EN ESPAÑA.— 
Con arreglo á lo prevenido en los artículos 24 y 25 de 
los estatutos, el Consejo de Administración dé esta Com
pañía ha acordado que la ju n ta  general ordinaria de ac
cionistas del presente año se celebre el miércolés 25 de 
Mayo p róx im o , á la una  de la tarde , e$ la calle del Ca
ballero de G racia , núm . 23.

Tendrán derecho para asistir á esta ju n ta , con a r
reglo al art. 23 , todos los que posean 30 acciones ó más, 
pudiendo hacerse representar los ausentes por otros ac
cionistas ; poniéndolo en conocimiento de la Dirección.

Para que los señores accionistas ó sus representantes 
puedan asistir á la jun ta  g en era l, se proveerán anticipa
damente de una papeleta que se les facilitará en las ofi
cinas de la Compraría, calle del Caballero de G racia , n ú 
mero 23 , cuarto  segundo , en la que sé les señalará el 
núm ero de votos que con arreglo al a rt. 3 f  corresponde 
á cada uno.

Madrid U  de Abril de l8 6 4 .= E l D irector, Luis de 
Viado. 8450—3

JUNTA DE GOBIERNO DEL BANCO DE PALENCIA.— 
Esta Ju n ta , en cumplim iento de la segunda disposición 
transitoria de los estatutos , y  á fin de que el Banco pue
da constituirse en él térm ino legal, ha acordado señalar 
desde este dia al 15 de Mayo próximo inclusive para que 
los señores accionist ts depositen él 96 por 100 , reshvdel 
importe de sus acciones, en la Caja que el Crédito Mutuo 
tiene en esta capital.

Patencia 12 ¿e  Abril de 4864.=E l Presidente in terino , 
José María áe  Oren e. 8448

SANTO DEL DIA*

, San Ttburcio y San Valeriano, mártires. 
C uaren ta  Horas en la parroquia  de San Juan y 

Santiago.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  13 Je Abril de 1864.

HORAS.

Barómetro 
reducidoá 0° 
en milíme

tros.

TEMPERATÜI 

Rean mur.

RA EN GRADOS 

Centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m. 
9 m. 

1 2 . . .  
3 t.* 
6 t.. 
9 n .

701,99
702,06
701,01
700,81
700,91
701,61

7a,2 
9°,8 

12\0 
10°,6 
10",1 
7°,6

9*,0 
12*, 3 
15®,0 
13°,3 
12*,6 

9o,5

S .........
S .S .E . 
S. 0 . .  
S. S.O.
0 ____
N. N.O

Cubierto. 
Idem. 
L lu .\ t r  • 
Llóvizna. 
Cási cub. 
Celajes.

T em p era tu ra  m áxim a d e l d ia . .  • .«
T em peratu ra  m áx im a a l s o l............
T em peratu ra  m ín im a  d e l d ia .........

13% 6 
22*,6 

6*,2

17*,0 
28°,3 
7 *,8

Evaporación en las 24 horas. 2,1 m ilím etros.
Lluvia en las 24 h o ra s ..........  5,2 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Ali

cante , A lm ería , Badajoz, Cáceres, Córdoba, Cor uña, 
C uenca, G ranada, G uadalajara, H uelva, Jaén , Málaga,
C n r v A T i w t  l o  C  A D l  l T T T a I a / I  A

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D i &ic c ío n  o per a c io n es  g e o d é sig a s .— Observaciones me-

¿eorológicas del d ia  13 de Abril de 1864.
Altura Tem

peratu
ra en 

grados5Í.OCA-

b&romé 
tricaáD0 
f al n i -  
t e l d e  »

Dirección

4«1
Fuerza  

i el
Estado

del
Estado

LIDAD&9.
i en te  d a la  marmar e s  

n i l ím e-
r m a 

l e s
■i en te Tiento. c i c lo .

t r o s . ’

Bilbao á
las 9 m  * 755,8 20,0 'L E .. . Calma Cási, d . \ Tranq.*

Oviedo i<É 755,7 Í9,8 N. E . Brisa. Id e m ... .
Sant.° id . 755,0 15,8 S. E . . Idem¿ N u b es ... »
Oporto id. 755,8 15,2 S u r . . , Idem. Cubierto. Bella.
Lisboa id . 755,1 13,8 Idem.. Idem ¿ Cási cub. Idem.
S. F e r /  á

s ; s . e .las 8 m / 757,5 14,4 Vien.* Idém .. . . De leva.
Sevilla á

las 9 m.*. 753,7 14,7 S. E ... Idem . Cubierto.
Tarifa idL 757,8 16,0 S u r . . . ídem iL luvia... Rizada.

Gran.* id . . 759,0 12,2 Este. . Calma Cubierto. »
Alican. id 759,5 16,8 S. E .. Brisa Celajería. Rizada.
Murcia id. 760,2 15,1 S u r . . . Calma Cási cub. »
Valenc. id. 760,2 18,4 Este.. . B risa. Despej.* »
Palma id.. 759,6 18,1 E. N. E Vien.* N u b es ... Tranq.*
Barcel. id. 759,0 15,5 S u r .. . Brisa. Calima. . Idem.
Zarag.* id . 755,2 18,3 S. E ... Idem . Cási cub.
Soria id . . 755,8 10,2 ídem. Calma Cubierto. »
Burgos id. 760,2 12,9 S .S .E . Brisa. N ubes... JD
Vallad, id. 757,3 15,4 S. E ... Idem. Idem .. . » -
Salam. id . 757,2 14,4 S. O ... Calma Cubierto. »
Madrid id. 758,7 12,3 S. S. E. Brisa. Idem .. . . »
Albac. id . 759,9 14,5 S. E.. . Idem. Nubes.. »
Brest á las

8 mam*. 760,6 10,7 n . e :. Calma Despéj.0 Bella.
Bayona id. 755,0 11,0 S. E . Brisa. Celajes. En cal.*
Celte i d . . 762,0 14,0 Este. . . Idem. Cubierto. P.üoleaj.
Marsel. id. 760,8 11,8 N. E . . Idem. Despej.®. En cal.*

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA RIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

Estado atm osférico en va r io s  p u n to s  de E uropa e l dia  9 
de Abril de 1 864 á las siete de la m añann.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en m ilíme
tros á 0o y 
al ni?el del 

mar.

Temperatu - 
ra en grados 
centígrados.

Direcoion
'd e l
Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e rq u e . 770,2 3°,2 iS. S. E . Despejado.
Parí». . « • • « • • • 770,0 2®,0 N .E . . . Idem
Bayona*.......... .. 768,0 ' 4°,8 E......... Idem.
Lyon.. i . . . . . . 767,1 4®,5 N. O . . . Idem.
Bruselas. 770/4 3°,2 O .N .O . Nublado.
Viena................. 759,3 — 1°,8 N. O . . . Nieve.
T u r in . .............. 756,7 5®,0 S........... Despejado*
R om a................ 759,2 » N . . . . A lgunanubc
F lo ren c ia .. . . 759,9 i#,0 S . E . . . Despejado.
S. P e te rsb u rg o 765,6 — 9°,9 N. E . . . Nublado.
G onstan tinopla » » »
S to c k o lm o .. . . * » » »
C o p e n h a g u e , . » » » *
’G re e n w ic h . . . 769,3 8°,2 O. S .O . Nublado.
L ú p z ig ........... 708,5 — 1°,5 N .N .O . Sereno.

A lcald ía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en  este dia po r la In te rv en 

ción de  A rb itrio s m u n ic ip a le s  , la del m ercad o  d é  g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo s ig u ie n te  :

ENTRÁDO POR LAS PCERTAS EN EL DIA DE HOT,
2.707 fan eg as  de tr ig o .
2.172 arrobas de h a r in a  de id .

10.097 arrobas de carbón.
116 vacas , que componen 48.613 libras de peso. 
254 carneros , que hacen 6.846 id. id.
90 corderos, que hacen 2.032 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v aca , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de ca rn e ro , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de co rd e ro , de 26 á 30 cuartos lib ra .
Idem de ternera*, de 90 á 98 r s .  a r ro b a , y  de 40 i  48 

cuartos l ib ra .
Tocino añejo , de  84 á 86 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
I a m o n ,d e ! !8  á !3 0  fs . a rro b a , y  de 46 á 56 cu a rto s  lib ra . 
Aceite , de 68 á 70 rs  va r ro b a , y d e 2 £ á  22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs . a r ro b a , y de 12 á 14 cu a rto s  cuartillo . 
Pan de dos l i b r a s , de 12 á 14 c u a rto s .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada, de 30 á 30 ^  rs . fanega.
A lg a rro b a , á 44 r s . id .
T rig o  v en d id o ...............  1.034 fanegas.
Q uedan  p o r  v e n d e r  i . »

P recio  m áx im o  52
Id em  m ín im o .................  48.
I i e m  m ed io ..................... 49,95.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 13 de Abril de 1864.»» El A lcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B olsa  de Madrid.
Cotización de l i  3 de A bfil de 1864 á las tres de l a ta r de•

FONDOS PÚBLICOS.
T úulos d e l 3 p o r 100 c o n so lid a d o , publicado, 52-50; 

á plazo, 52-70, 65, 70 y 65 fin cor. vol.; 53 fin próx. 
vol.

Idem del 3 por f 00'd ife r id o , publicado, 48-25 y 20; 
á plazo, 48-30 fin cor. v o l.; 48-60 fin próx. vol.

Deuda am ortizable de prim era clase, no publicado, 54. 
Idem id. de segunda id ., id. , 32-25 'd .
Idem del p e rso n a l, id . , 21-90 d . ; á plazo , 18 fin cor. 

vo l., y  28-20 fin próx. vol.
Idem m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Madrid, 

con 2 Y% de interés a n u a l , publicado, 49.
- Obligaciones m unicipales al portador de á 1\00O rs., 

6 por 100 dé in terés a n u a l, no publicado , 91 -80 p.
A cciones de  c a r re te ra s , em isión  de  ! . \ d é  A b ril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 p o r 100 a n u a l , {íúblícado, 97. 
Idem de á 2.000 r s . , id, ,97 .
Idem de i.* de Ju n io  de 1851, de á £ .0 0 0 rs ., no pu 

blicado, 101. 1 r
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , idem, 

98-50.

Idem de 1 .* d a  Ju lio  de 1856, de á 2.000 rs ., id . , 97 p.
Idem  de O bras púb licas de 4 /  de Ju lio  de 1858, 

idem , 96-75 p.
Idem  d e lC a n a ld e  Isab e l I I ,  de á 1 .0 0 0 rs .}8 p o r  400 

an u a l, pub licado , 109 d.
Obligaciones del Estado p a ra  su b v en c io n es  de fe r ro 

carriles , id . , 94-65 y 55.
Acciones del Banco de España, no publicado, 213 p.
Idem del Canal de Castilla, id . , 108 d.
Idem  de la M etalúrgica de San Juan  de A lcaráz , sin 

d ividendo, i d . , 70 d.
Idem de la Compañía de los fe rro -ca rrile s  del N orte 

de E spaña, id ., 107 d.
Idem  de los fe r ro -c a rr ile s  de Lérida á R e u sy  T arra 

gona , i d . , 80 d. >
Obligaciones de id . id . id ., id ., 90 d.
Idem del id. de Palencia á Ponferrada , ó sea del N or

oeste de España , id . , par.
Acciones del em préstito de la D iputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 91 d.
Idem de la Compañía general de Crédito Ibérico ,id ., 

75 p.
CAMBIOS.

L ó n d re sá  90 d ia s  fech a , 49-95 p.
P a r ís  á 8 d ias  v is ta , 5-18.

Plazas del reino .

Daño. Beneficio Daño. Beneflcii

A lbacete. • • . t f d . » Lugo........... » »
A lic a n te .. par p. » M álaga.. . . par. »
A lm ería . . . . 'A » M u rc ia .. *. par. »
A vila.. . . . . . y* x> O re n se ...... y*P- » .
Badajoz . . . . % » O viedo .. . . 3/8 d. »
B a rc e lo n a ... » 5/& P alencia .* . par. »
B ilbao........... J/4 Ú. » Pam plona.. p ar p. »
B ú rg o s.. . . . par d. » Pontevedra Vi »
Cáceres......... tí » Salam anca. 3/8 p.
C á d iz ......... .. 4 d. » San Sebas
C a s te lló n .. . >; » tian. . . . . » Vid.
Ciudad-Real. » *A S an tan d e r. Vi

5/s
»

C órdoba. . . . par d. » Santiago.. »
C o ru ñ a .. . . . 1/8 d. » S eg ó v ia ... . p a r p. »
C uenca .. . . . c » S e v i l la . . . . » •A
G erona......... » » S o r ia . . . . . . VtP- »
G ra n a d a ., , , Yi » T arrag o n a . par d. »
G uadalajara . p a rp . » T e r u e l . . . . » »
H u e lv a .. . . . » T o le d o ! . V* V
Huesca. # . . . » » V a le n c ia .. . % »
l a e n . . . . . . : par. » V alladolid  . Vid. »
León.............. % d . » V ito r ia . . . . p a r d.
L é rid a .......... » » Z am ora----- Vi »
L ogroño.. . . p a r  d. » Z a ra g o z a . . p a rd . »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 9 de A b ril.’— In terio r * 49-25.— Diferida, 
45-25.

Amsterdam  9 de Abril. — In te rio r , 49 7/8.— Diferi
d a , 45 7/8.

Francfort 9 de Abril.— In te rio r , 49 5/8.— Diferida, 
46 1/8.

Lóndres 9 de Abril.—Consolidados, 91 7/8 92.— Inte
rior esp año l, 53 á ^ . —Diferido, 46 y¿.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real. — A las ocho y  media de la noche.— 
Función 1.* de abono.—(o.* série).—II barbiere di Sivigliot, 
ópera en tres actofc.

Teatro del Príncipe. — A las ocho y media de la no
ch e .—La hipocresía del vicio. — Baile.—Las gracias de 
Gedeon.

Teatro de Variedades.— A las ocho y  media de la 
noche.—Función 178 de abono.—Duodécima representa
ción de prestidigitacion por Mlle. Benita Anguinet. Los 
pormenores se anunciarán por carteles.

Teatro de la Zarzuela.— A las ocho y media de la 
noche.—Los dioses del Olimpo.

T e a tro  d e l  Circo.—A las ocho y media de la noche.— 
La almoneda dA diablo.

Teatro de Novedades.—No se ha recibido e l  anuncio


